
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTES 26 DE MAYO DE Í835.

CORTES.

BiuaiiiTO di iioiiin riócnn

Sttltm del dia25 de Mayo.

Aprobada el acta de la mion anterior, te dió cuenta de un dictamen de 
la con>ilion de exámtn de documentos, en que proponía que hallando comple
ta la prueba de requiiitos para ejercer la dignidad de Procer en los presentados 
por el Exento. Sr. conde de Atarés, podía ser admitido definitivamente al Es
tamento, y este acordó con la comisión.

Procediendo á la discusión del proyecto de ley sobre autorizar al Go
bierno pira plantear interinamente los ayuntamientos d: los pueblos y diputa
ciones de las provincias, se leyó el presentado por el Gobierno, el dictamen 
dado sobre él por la comisión, y el voto particular del Excmo. Sr. duque de 
Gor, cuyo tenor es como sigue:

Proyecto de ity.
Señora: El Estamento de Procuradores á Cortes del reino, previas todas 

las formalidades prescritas en el reglamento para su régimen y gobierno inte
rior , ha tomado en consideración el proyecto de ley, que de órden de V. M. 
presentó á su deliberación el Secretario de Estado y del Despacho de lo Inte
rior, relativo i plantear provisionalmente por medio de Reales decretos los 
ayuntamientos ds los pueblos, y á crear diputaciones de provincia; el cual ha 
sido aprobado en los términos siguientes: Art. J.° Se autoriza al Gobierno pa
ra que por medio de Reales decretos proceda desde luego i plantear provisio
nalmente los ayuntamientos de los pueblos, y á crear diputaciones de provin
cia sobre la base de elección popular, análoga á las actuales instituciones polí
ticas de la monarquía, designando las respectivas atribuciones y relaciones reci
procases estos cuerpos. Art. 2-° El Gobierno de S. M- someterá al examen y 
deliberación de las Córte» en la próxima legislatura los proyrctos de lev relati
vos i la organización de dichas corporaciones. Madrid 16 de Alayo de 1835 = 
Sefiora.= A L. R. P. de V. M.s= El.conde de Almodóvar, Prc*ideafe.= An
tonio González, Procurador Secretario.=Fermín Caballero, Procurador Se
cretario. =Francisco Belda y Asensio, Procurador Secretario. =: Está confor
me.:: Sigue una rúbrica.

Dictamen de la comhion.
«Ilustres Próceres: La comhion de lo Interior informa que el Estamento 

puede aprobar el proyecto que presenta el Gobierno, pira que se le autorice á 
plantear provisionalmente por medio de Reales decretos los ayuntamientos de 
loa pueblo* bajo una forma análoga á las instituciones políticas de la monarquía, 
y á ctear diputaciones de provincia, designando las respectivas atribuciones y 
relaciones reciprocas.de estes cuerpos, bajo la base de elección popular, según 
lo ha presentado el Gobierno; porque cree que penetrado este de la importan
cia de este primer paso, tan solicitado y tan esperado de rodos, satisfará el de
seo general de que estas corporaciones, siendo elegidas por todos los vecinos 
que tengan modo de vivir conocido é independiente, se interesen en el bien de 
los pueblos y de las respectivas provincias.

ssY porque cree también la comisión que el limitar la formación de estas 
corporaciones á una corta fracción de los pueblos, de las provincias, y peor aun, 
á la elección del Gobierno, tendría por resultado inmediato ó una animosidad 
de la mayoría, muy peligrosa, ó el desaliento y la indiferencia, todavía peo
res. En su vista y del voto particular del Sr. duque de Gor, el Estamento re
solverá lo mas acertado.” Madrid 21 de Mayo de 1835.sJuan José, obispo 
de Córdoba. = El conde de Guaqui.=:EI conde de Villafuerte».=Juan AI- 
rarez Guerra. =J. El duque de Noblejts, mariscal de Castilla.=El marque* 
de S. Felice*.

Voto particular.

«Huitín Próceres: Con sumo sentimiento, y á pesar del aprecio y con
fianza que me mereden los actuales Secretarios del Despacho, nie veo en la 
precisión de disentir de la opinión de mis digaos comp-ñeros de comisión en 
su dictámen acerca <1*1 proyecto de ley sobre autorizar al Gobierno para orga
nizar los ayuntamientos y diputaciones provinciales provisionalmente y por 
Reales decretos; pero la importancia y gravedad de la materia; el no ser de tal 
urgencia ni calidad que pueda dar lugar á un voto de confianza; su trascenden
cia; el corto tiempo que debe mediar hasta la próxima legislatura, en que debe 
presentarse el proyecto de ley definitivo á las Córtes para su eximen y difu
sión; los intereses públicos y particulares que pueden comprometerse por uru 
resolución precipitada, y la especie de coacción moral que el planteamiento in
terino de dichas instituciones podría producir en el ánimo de los Estamentos, 
me obligan á proponer á este de ilustres Próceres deseche dicho proyecto de 
ley, declarando no há lugar á entrar en el exámen de sus disposiciones parti
culares. Madrid 21 de Mayo de 1835.=J. El duque de Gor."

Abierta la discusión en la teta!¡dad de este proyecto, d jo
El Excmo. Sr. marque) de S. Felice) > «Muy poco tendrá que añadir 1*

comisión á lo que ha expuesto para manifestar las razones en que se ha funda
do tu informe al Estamento sobre la necesidad de acceder á lo que el Gobier
no propone en este proyecto. Las corporaciones conocidas con el nombre ge
nérico dr ayuntamientos fueron en todo tiempo indispensables á los pueblos. 
Desde el momento en que se reunieron unas cuantas familias en un punto 
echaron de ver la necesidad de elegir unos cuantos de entre los hombres de ma
yor probidad , ó los mas ancianos, ó aquellos que habían manifestado maior 
despejo y disposición, á fin de que dirigiesen los intereses generales del vecin
dario y mirasen por el procomunal.

«Esta institución duró por siglos en España, cuyo sistema municipal fu* 
muy peifecto, eligiendo sus individuos los mismos pueblos, hasta que el des
potismo principió á desnaturalizarla con la venta de los oficios, que mito co
mo un arbitrio fiscal, y perpetuó en algunas familias los empleos de los regi
dores. Convencido de los graves inconvenientes de este y otros desórdenes in
troducidos y protegidos, el Gobierno de S- M. la Reina Gobernadora, des
de que tomó á su cuidado dirigir la Nación por la grave enfermedad que pa
deció el Sr. D. Fernando vil, se propuso arreglar los ayuntamientos que el an
terior había puesto en el peor estado posible, y mandó que para la propuesta 
de los del año siguiente 1.833 se reuniesen al ayuntamiento que entonces se ha
llaba en ejercicio un número igual de los mayores contribuyentes del pueblo.

«Esta medida, si bien incompleta, surtió muy buenos efectos, porqu* se 
vieron al momento ocupar los oficios municipales sugetos de otra categoría, de 
mis responsabilidad y de opiniones diferentes de los que antes nombraban los 
ayuntamientos mismos para sucesores suyos; á lo que contribuyó mas que tuda 
la variación de circunstancias, que desde luego manifestaron la tendencia á dar 
iui,sonancia á la propiedad y á la consideración personal, que habían sido du
róme los diez años títu'os de exclusión. Posteriormente creyó el Gobierno acer
tado fiar la elección de la terna á los intendentes, que aun hacían oficios de go
bernadores civiles, quitándosela á las audiencias; pero sea qu: las elecciones en 
que intervienen muchos suelen ser mas acertadas que las que hace uno solo, ú 
por cualquiera otra causa, lo cierto es que en la mayor parte de los pueblos las 
■ el segundo afio.no fueron en general tan acertadas como las del'primero. Estos 
han sido los pasos dados para mejorar los ayuntamientos, y que. lo han conse
guido, aunque distan mucho de ser los mas acertados por la suma estrechez de 
la base electoral. Ensanchándola la nueva ley, debemos esperar se aproximará 
lo mas posible á la perfección, pues el Gobierno, al presentarla en la próxima 
legislatura, cumplirá la palabra de seguir adelantando en la senda de las me
joras.

«Hubiera sido muy útil y conveniente que la hubiese presentado antes de 
cerrarse esta sesión; pero el cúmulo de atenciones que le cercan, y la mucha 
meditación que exige un proyecto de ley de esta clase le han impedido verifi
carlo basta ahora. En tal situación, viendo este mi mo Gobierno que era ne
cesario variar las reglas que hoy rigen, y-hacer cesar los perjuicios que se si
guen á los individuos de los ayuntamientos del año anterior, obligándoles á 
sub istir en ellos hasta la aprobación de la ley que ha de proponerse, ha pedi
do á las Cortes la autorización para plantearlos bajo la forma que deben tener 
para conseguir los efectos de su institución. No cree la comisión que en esto 
pueda haber perjuicio ni inconveniente alguno, y mucho menos cuando sabe 
que el proyecto formado ha pasado para su revisión al consejo Real, donde se 
ha mirado con la detención que es de esperar de la sabiduría de los dignos in
dividuos que le componen. Ademas, la corta duración que promete en el he
cho de ser provisional la planta que interinamente se dé á ios ayuntamientos, 
impide que pueda causar perjuicios de consideración; antes bien la comisión con
ceptúa que estt ensayo será sumamente beneficioso, pues que manifestaré lo que 
conviene adoptar después y lo que debe variarse, según la experiencia demues
tre por los resultados.

«Aunque habría deseado ver las bases del proyecto, basta la confianza que 
la merecen los dignos Ministros de S. M-, cuyo amor al bien público y i tas 
instituciones liberales todos conocen, saber que ha de ser elección popular y 
análoga al Estatuto Real, y que el proyecto tiene una garantía mas en la 
aprotucion del consejo Real.

»Fundada en estas razones la comisión , ha creído que debia proponer al 
Estamento que se aprobase, otorgando al Gobierno el voto de confianza que 
aolicita.”

El Sr. duque de Rita): «Urgente es sin duda el arreglo definitivo y es
table de la organizicion municipal y provincial para mejorar la suerte de los 
pueblos y de las provincias, y para que nazcan y se desarrollen los intereses lo
cales, que han de ser el mas seguro apoyo y- la base mas sólida y firme de la 
ley fundamental de nue-tra monarquía. Urgentísimo es entrar en este arreglo, 
qiK reclama no solo la seguridad de nuestras actuales instituciones, sino la con- 
. -niencia pública, y lo que e> mas, la justicia, para que tengan fin los vejámenes, 
troperas y depredaciones que todos conocemos y lamentamos, y que pesan so
bre todcs los habitantes de este desolado país, tanto por los vicios y abusos in
troducido» en la administración municipal , cuanto por carecer de diputaciones 
de provincia, que promuevan con un paternal desvelo los adelantos de. sus res
pectivos territorio! , y que bien entetados de las necesidades é interese» lócale» 
promuevan esto» y remedien aquellas con datos ciertos y positivo» , y »m ata.



objeto que el bien y prosperidad de sus conciudadanos. Pero á pesar de esta ur
gencia, que conozco y con Seso, es en mi concepto el arreglo y organización 
municipal y provincial de tanta importancia, magnitud, gravedad y trascen
dencia, que no puedo menos de adherir completamente al voto particular del 
noble duque que disiente de la mayoría de la comisión.

”E1 arieglo de la organización municipal y provincial es en mi concepto 
una de las leyes de mas importancia que pueden presentarse á la deliberación 
de las Cortes, porque sus resultados son inmensos é incalculables. Es la ley que 
en su formación exige mas que ninguna otra la reunión de luces, práctica , da
tos y conocimientos, que por la naturaleza misma del asunto solo pueden ha
llarse reunidas en las Cortes; es una ley en fin en que cualquiera medida pre
cipitada y provisional puede traer las mas funestas consecuencias., los resulta
dos mas dolorosos. Y á pesar de estas razones tan de bulto, tan palpables, el 
Gobierno de S. M. se arroja á pedirnos una autorización para acometer por sí 
solo tamaña empresa. Prescindiré ahora da lo inusitado y extraordinario de esta 
petición; porque ¡á qué se reduce en último análisis? A que le deleguemos una 
facultad que no puede delegarse.

«No me haré cargo de lo extraño que encuentro querer plantear por me
dio de Reales decretos la Organización mas importante para la Nación, que no 
puede hacerse ni bajo el concepto de provisoria ó interina, sino por medio de 
una ley que corra sucesivamente todos los pases y trámites que están preveni
dos en nuestra ley fundamental. Tampoco insistiré sobre el exceso de confianza 
que se exige de nosotros, para que demos una autorización para un trastorno de 
esta naturaleza, pues trastorno puede llamarse cosa que va á cambiar tantos in
tereses , y en que ce versan los de todos los españoles, sin presentarnos antes 
siquiera un pequeño bosquejo, un leve indicio de lo que se trata hacer, ni una 
pequeña ind cicion de la base que se piensa tomar. Solo, pues, me ceñiré á in
dicar , que acceder á la autorización pedida por el Gobierno será obrar contra 
lo dispuesto en la ley fundamental de la monarquía, y que no podrá n-oducir 
resultados favorables. Previene explícita y terminantemente el Estatuto Reac 
que el hacer y derogar leyes corresponde á ambos Estamentos en unión ccn la 
corona, y no se halla en él ni la menor indicación de que uro de estos tres 
colegisladores pueda delegar esta facultad inherente en uno solo ó en dos de 
ellos reunidos. Con que claro es que si este Estamento concede al Gobierno 
la autorización que solicita, infringe el Estatuto Reai., y crea un pernicio
sísimo antecedente. Y abierto con esta concesión un portillo á Ja ley que tan
to nos interesa conservar intacta, ¡quién nos asegura da que con el trascurso 
del tiempo no se convierta en ancha puerta por donde entren á millares los 
abusos apoyados en el ejemplo que nos quieren arrancar? ¡No podrá irse mi
nando poco á poco la tepresentacion nacional por este acto de desprendimien
to de sus facultades que excitará la solicitud de otros y de oíros? ¡Y no se 
podrá temer que cayendo los Estamentos en la insignificancia, llegue un dia 
en que veamos pragmáticas de poder Real otra vez con la escandalosa cláu
sula de valga como si fuese hecha en Cíete s ? Antes de dar este pa-o tan aven
turado, es necesario caminar con toda camela, y como suele decirse, con 
pies de plomo. Yo daré desde luego mi voto de confianza al Gobierno para 
que gaste sumas indeterminadas en casos imprevistos. Se le daré también, aun
que con gran tiento y precaución, para que en casos críticos suspenda artícu
los ó partes de una ley si lo exige asi el bien general; pero para que forme, 
una ley, ni le doy ni le daré, no, jamás, y antes de hacerlo debe mirarlo 
muy bien el Estamento.

» Vamos ahora á reconocer si lo que trata el Gobierno de establecer como 
ensayo provisorio puede ser un sistema útil y conveniente. Los sistemas que se 
plantean con esta cualidad de provisorios, aunque sean buenos son siempre per
judiciales, y jimás producen el menor buen efecto, porque en el hecho de sa
berse que es una disposición transitoria nadie procura que tenga la debida eje
cución; nadie le arrima el hombro para darle empuje: no inspira confianza, y 
la quita todo el mérito que puede tener la idea de que ha de dejar ds tener efec
to muy en breve. Mas claro es destruir intereses sin sustituir otros; y si se logra 
hacerlos, nacen en el acto, son muy precarios y expuestos á otra mudanza. Pues 
es muy de esperar que el sistema que plantee el Gobierno sea modificado de un 
modo ó de otro por la próxima legislatura, porque dudo que sea suficiente para 
desarraigar los males que tanto tiempo hace sufrimos. Nada pues de transitorio 
y de provisional en materia tan importante. Es preciso que lejos de dar al Go
bierno esta autorización que solicita, se reserven las Cortes organización de tan
ta consecuencia, como que penden de ella los intereses mas preciosos de todos 
los españoles; y en mi concepto podrá traerles mas perjuicios, concediendo la 
autorización pedida, que' puedan causarle la permanencia de las cosas como están 
en el dia. No se crea por esto que yo defiendo y apadrino la actual viciosa or- 
ganizicion municipal; quiero que subsista el actual estado; no señor: mis de
seos son de que se corrijan los males que existen, y que todos conocemos y la
mentamos: quiero que al perverso sistema que hoy rige se sustituya otro que 
no solo remedie los males causados hasta ahora, sino que proporcione bienes ¡pe
ro quiero que se haga como debe hacerse para que sea completo, y para que 
lleve consigo la fuerza que' necesita y es inherente á toda ley para ser buena.

»E1 proyecto de ley sobre ayuntamientos y diputaciones provinciales que 
piensa plantear el Gobierno, dicen que es bueno. Yo no lo dudo, y lo espero 
asi de las relevantes cualidades de los señores que componen el ministerio: sé 
también que con el deseo del mejor acierto se ha pasado al consejo Real., y he 
oído decir que se han hecho al 1 i mejoras de consideración: tampoco-lo dudo, 
conociendo como conozco las luces y patriotismo de los individuos de aquel 
ilustre cuerpo: pero ¡quién me responderá de que al poner en ejecución este 
proyecto no dejen de adoptarse las mejoras propuestas? ¡Hay alguna garantía 
de esto? No estando pues seguro de que el plan que adopte el Gobierno parala 
Organización de ayuntamientos sea bueno; porque no debemos olvidar que mu
chas veces, á pesar de los mejores deseos, se suele caer en errores, y siendo los 
de esta materia tan trascendentales, creo no debe accederse á la autorización. 
Me he hecho cargo de los inconvenientes que puede tener esta ley dada por el 
Gobierno como transitoria, y en este momento se me ocurren los que tendría 
la misma si no se corrigiera y mejorara siendo mala, y seria el mayor el de ha
ber sustituido á un mal viejo otro nuevo, ó á lo menos otra cosa no buena, sino 
mediana , y que por miedo á otras innovaciones no se corrigiera, como me temo 
que acontezca. Todo hombre que hace tránsito de un estado deplorable á otro 
menos infeliz, teme ir mas adelante porque se conforma con la mejora que ha 
percibido; y siguiendo ¡a máxima errónea de que lo mejor es enemigo de lo
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bueno, teme el dar un paso ventajoso. De aquí proviene su adhesión i lo que 
ha probado como menos malo, y la dificultad de convencerle de que aquello 
es bueno comparativamente con lo malo, pero que le falta mucho para serlo 
real y efectivamente.

« Ademas, ¡ quién asegura que los mismos autores del proyecto provisio
nal no apadrinen,-sin conocerlo ellos mismos, los errores, como sucede comun
mente, y que los defiendan de muy buena fe con lanza y adarga como cuestión 
de amor propio, y que sus razones aunque especiosas encuentren *1 apoyo que 
suelen encontrar siempre las del poder ? A esto alude el Sr. duque de Gor, sin 
duda cuando dice que esta planteacion provisional puede producir una coacción 
moral en el Estamento.

»Se apoya la petición en la urgencia; pero yo diré con la franqueza que 
me es propia, que si hay la urgencia que se supone, ha sido causada por el Go
bierno; porque creo que bien hubiera podido presentar esta ley en las primeras 
sesiones de esta legislatura, y no esperar á hacerlo en los últimos momentos. 
¡Cuántas leyes de menor interes se han presentado y ocupado la atención de 
las Cortes? y por último, si su gravedad ha exigido detenimiento en el exa
men de sus disposiciones, y ha imposibilitado su presentación, ; por qué al me
nos no se indican las bases que constituyen su formación? Se dirá que están 
manifiestas en el art. 1.°, en que dice, que se han de plantear estas corporacio
nes sobre la base de elección popular. Esta frase de elección popular es de muy 
bajo sentido; puede entenderse hasta comprender la clase mas proletaria, y 
puede restringirse hasta una oligarquia. Es una frase que no expresa una idea 
circunscripta, y que da poquísimas garantías. ¡Y se apunta algo la gran cues
tión de quién ha de nombrar los presidentes de los ayuntamientos? ¡Y otras 
infinitas cosas que deben resolverse antes de esta planteacion para que produzca 
los efectos que se prometen ? Háganse patentes y públicas las bases de esta or
ganización; discútanse en los Estamentos, y entonces daré mi voto de con
fianza al Gobierno para que haga asi como ensayo la parte reglamentaria de 
esta ley, aunque la parte reglamentaria de ella es importantísima. Y aun este 
voto lo daré con sobresalto, y solo en obsequio de las circunstancias; pero de 
otro modo por las razones que he manifestado me niego absolutamente á darle 
al Gobierno la autorización que pretende; refuerzo el voto particular del no
ble Prócer que disiente de la comisión, y ruego al Estamento que se declare 
por la negativa."

El Sr. marques de S. Felices: »So!o me levanto para decir que los indi
viduos de la comisión son tan decididos defensores del Estatuto Reai, tan 
celosos de la conservación de las facultades y atribuciones que da al Estamento 
como el ilustre Prócer que acaba de hablar; y todos están lejos de cedérselas al 
Gobierno, especialmente las que les competen para la formación de las leyes. 
Tan lejos está de considerar como leyes los decretos que han de organizar los 
ayuntamientos provisionalmente, que exige que en la próxima legislatura se pre
sente la ley á la discusión de los Estamentos; la ley tiene por base fundamen
tal un carácter de perpetuidad que cabalmente les faltará á estos decretos re
ducidos á ser lo que han sido los anteriores que hoy rigen sobre la materia."

El Sr. duque de Bailen: «El valor de los ayuntamientos en el estado 
que hoy se hallan es nulo para producir los buenos efectos que deben esperarse 
de estas corporaciones. Asi lo conoció el Gobierno, y trató de darles una or
ganización diferente y mas á propósito á su naturaleza, porque no pudo me
nos de conocer que siendo los presentes hijos de los pasados, adolecerían de ¡os 
mismos vicios que aquellos, como adolecerán los que estos nombren. Para esto, 
siendo yo gobernador del consejo, se nombró una junta que por mas de diez 
meses ha estado trabajando en este arreglo: ha pedido noticias, ha recibido in
formes de las audiencias, de los gobernadores civiles y de los capitanes genera
les délas provincias, y ha aglomerado una porción de antecedentes. Digo esto 
para advertir que desde is muerte del Sr. D. Fernando vii ha estado el Gobier
no entendiendo en este asunto. Después se pasó todo al consejo Real, en el que 
la comisión de lo Interior ha trabajado mucho y ha hecho mejoras de consi
deración. Reunidos en consejo pleno se ha ido discutiendo palabra por palabra; 
de modo que ya el Gobierno tiene una copia de noticias y documentos que 
hace esperar que el proyecto que presente provisionalmente sea Utilísimo. Por 
tanto, yo le doy mi voto de confianza,'y pido que se le autorice como so
licita.

El Sr. desque de Gort «Antes de entrar á hablar de mi voto particular, 
debo manifestar que estoy muy persuadido y convencido de la mucha instruc
ción y patriotismo de les Sres. Secretarios de Estado, y de la confianza que se 
merecen; pero sin embargo no me atreveré á concederles lo que solicitan por 
este proyecto; porque se pide la autorización para plantear una ley en la que se 
pueden cometer errores que aun cuando sean independientes de la voluntad, 
siempre producirán funestas consecuencias. Nadie puede dudar de la importan
cia que tienen los ayuntamientos: son unos cuerpos creados para el régimen in
mediato de la sociedad. No es tanta la de las diputaciones de provincia, por
que estas ya miran en grande á los pueblos de que se compone, pero los ayun
tamientos velan y cuidan de cada vecino, de cada persona en particular. Es evi
dente que estos, según están constituidos en España, necesitan reforma. Esta 
institución fue llevada por nuestros mayores á un grado de perfección extraor
dinario; y aun los ayuntamientos perpetuos de las grandes ciudades, contra los 
cuales t3n justamente se declama, con sus presidentes nombrados por la corona, 
con sus regidores hereditarios, y sus jurados y diputados del común de elección 
popular, presentaban una organización muy ventajosa calcada sobre las munici
palidades romanas con su patriciado y sus tribunos.

«En los pueblos pequeños se hacían las elecciones populares en la reunión 
general que tcnian los habitantes de ellos. Con el tiempo se dieron reglas por 
el Gobierno para hacer estas elecciones, que fueron variadas en diferentes épo
cas, y llegaron al peor estado que pueden hallarse, en estos diez años anteriores, 
en lr,s que unos ayuntamientos se nombraban á otros alternativamente, no sa
liendo las elecciones de un pequeño círculo. Desde el momento que S. M. la 
Reina Gobernadora tomó las riendas del Estado, principió esta institución á 
sentir mejoras, no con arreglo á los principios , sino en cuanto á los hechos. 
Se previno el nuevo modo de hacer las elecciones por igual número de vecinos, 
los mayores contribuyentes, al de los individuos de la municipalidad , unidos 
unos y otros; con lo que se fue acercando al sistema de popularidad propio de 
estos cuerpos, y resultaron buenos sindico» y buenos diputados. No obstante, 
todos conocen que aun están distantes del estado que deben tener para prestar ' 
las utilidades que pueden producir. Para la nueva organización pide el Gobier- 1



fio que se le autorice para proceder á plantear los ayuntamientos y diputacio
nes provinciales bajo otras bases. La materia no puede ser rilas grave, y una re- 
solución errada acaireará males difíciles de remediar. Dícese, esto es un ensa
yo por poco tiempo ; pero no perdamos de vista qUe los ensayos son siempre 
peligrosos, porque si son por pocó tiempo* fio dan lugar á que ss experimenten 
los beneficios que pueden producir para que sean adoptados* ni los perjuicios 
que puedan resultar para procurar evitarlos. Tampoco existe la urgencia que se 
supone para dar este voto de confianza. Lo» pueblos bilí experimentado ya de 
poco tiempo á esta parte una mejora considerable eii la forma de elegir sus 
ayuntamientos, y esperarán sin impaciencia á que se les dé una ley que repri
ma los abusos anteriores. Él espíritu público ha ganado mucho* ha adelantado 
mas de lo que se cree, y preferirá esperar algún tiempo para tener una ley es
table y fija, á tener desde ahora otra que se íes anuncia cotí la cualidad de pro
visional.

«También debe llamar la atención que muchos oficios municipales están 
enajenados de la corona: ¡cómo se subsana el despojo qué sé efectúe á los pro
pietario»! Esto es necesareo preverlo antes de proceder á plantear la nueva or
ganización: ¡será extensiva esta á las provincias en que antes de ahora tenían 
un método de elegir mas libre del que se pretende sustituir? (El orador conti
nuó hicicndo algunas reflexiones acerca de los perjuicios que puede ocasionar 
ésta autorización, y concluyó diciendo) Esta materia es de tanto interés que 
merece ser examinada con mucha detención para evitar los errores en que sé 
puede incurrir; por lo que pido que sé niegue el voto de confianza que se so
licita.

Suspendióse esta discusión para dar jugar i que tí Sr. Secretario del Des
pacho dé Alarma leyese la ley del presupuesto extraordinario de su ramo para 
el afio corriente, sancionada por S. M.; y concluido este acto con la fórmu
la de reglamento que pronunció el Sr, Presidente, continuó la discusión del 
asunto pendiente, sobre el cual dijo

El Sr. D. Juan Alvares Guerra: «Yo quisiera que los ilustres Próceres 
que se han opuesto á éste proyecto, hubieran considerado que los ayuntamien
tos antiguos no pueden continuar, y hubieran sustituido otro modo de relevar
los mejor que el de conceder el voto pedido por el Gobierno. Los individuos 
de los actuales ayuntamientos llevan ya 17 meses sirviendo sus destinos* y cin
co de ellos están prestando un servicio de confianza, porque se íes dijo qué 
continuasen ínterin se formaba el arreglo; y no sé yo si el Gobierno tiene fa
cultades para obligarlos á continuar hasta los dos años, estando como están su
jetos al régimen fiscal de los intendentes, de quienes son unos meros cobrado
res de contribuciones, bajo la responsabilidad que sobre ellos pesa. No se trata 
ahora de que sigan haciéndose las elecciones como se han hecho en el año 
anterior, porque traen, en vez de las mejoras que se han indicado, muchos per
juicios á los pueblos. ¡Quién ha nombrado los ayuntamientos actuales? Los dtl 
anterior, con todos los vicios que todos reconocen; hablo de los pueblos en 
que los regidores no son perpetuos. Se dirá que han concurrido á las elecciones' 
los mayores contribuyentes, pero estos en los pueblos generalmente son los 
abastecedores y alcabaleros, que son los que por razón de su ejercicio pagan 
mas contribución. ¡Y estos han de ser los que vuelvan á nombrar los ayunta
mientos en quienes confiamos las mejoras de los pueblos?

«La comisión ha dado su informe pidiendo al Estamento que conceda es
te voto de confianza al Gobierno: ha expuesto la base bajo la que se le conce
de. que es la de elección popu'ar. En mi concepto, con solo esta, tiene el mé
todo que se proponga por el Gobierno un 9 por 100 de ventaja al que ac
tualmente se sigue; para mí asi como el Gobierno que delibera en público es 
bueno, y malo todo el que delibera en secreto; toda elección popular es buena, 
y toda elección hecha por una fracción del pueblo es mala. Los defectos qué 
en uno ú otro pueda haber, los corrige el tiempo y la opinión.

»Ha dicho el Sr- duque de Rivas que la elección popular muy restringi
da podría venir á parar en un partido; pero entonces no seria popular, sino’ 
aristocrática en uno, y oligárquica en otro; y ni uno ni otro puede suceder 
cuando las elecciones las hace el pueblo; y no se crea que enriendo por pueblo, 
ni su plebe ni el vulgo, sino lot vecinos que prestan garantías, es decir, los 
que tienen modo de vivir conocido é independiente.

«Repito, pues, que la comisión no halla dificultad en conceder al Gobier
no esta autorización. Y si en la organización interna resultase alguna cosa que 
corregir, se verificará prontamente, porque su duración, por pronto que se esta
blezca, no podrá llegar á seis meses , y esto no traerá tanto perjuicio como ha
cer continuar los ayuntamientos actuales, que lot trae gravísimos. En cuanto á 
lo indicado por el Sr. duque de Gor acerca del reintegro de los oficios munici
pales enajenados, el Gobierno ha prometido satisfacer el precio de la egresión, 
con lo que cesa esta dificultad. No hubiera querido oir esta indicación en boca 
de S. E.; asi como tampoco la advertencia, para mi infundada* de que si los 
pueblos nombran sus ayuntamientos, las elecciones sean contrarias al sistema 
actual. Mas bien pudiera temerse este resultado de las elecciones hechas por al
gunos de los actuales ayuntamientos y sus agregados.”

El Sr. duque de Rivas: «Mi ilustre amigo y compañero que acaba de 
hablar, no ha entendido bien lo que yo dije sobre la elección. S. E. sabe muy 
bien que según mis doctrinas y principios creo que la elección popular, torna
da con la mayor latitud posible, es la base mas sólida de los gobiernos liberales, 
ási que ni he dicho ni podía decir, que me opongo á ella; esto seria un absur
do. Lo que he dicho sí es que la frase elección popular no me ofrece una idea 
exacta, y que temo se abuse de ella en un sentido ó en otro, y que quisiera yo 
sobre ella una explicación que me quitara ciertos temores.”

El Sr. duque de Gor, para deshacer una equivocación padecida por el se- 
fior Alvarez Guerra, dijo que había indicado la dificultad de plantearse por el 
Gobierno los ayuntamientos sin acordar antes si había de reintegrarse, y cómo, 
á los propietarios de los empleos municipales que deberán cesar: que esto lo 
expresó no como dificultad principal, sino como otra dificultad que debía au
mentarse á las ya manifestadas: siendo esta tan digna de atención, cnanto que 
en estos afios pasados se han comprado algunos oficios de que van á ser despo
jados los que los poseen.

El Sr. marques de Espeja: «Cuando el ministerio pidió un voto de con
fianza de 150 millones para los gastos de la guerra, no vacilé un momento en 
dar el mío, no solo porque creía necesario el pedido, sino porque solo se pe
dia dinero, y solo había que ver si era ó no necesario. No es igual el caso de 
hoy, y por tanto, no procederé, i mi pesar, con igual franqueza. No es dudoso

que nos hace falta una-ley íriumcipal; pero para qué sea útil requiere mil cir
cunstancias, que necesitan maduro examen y detención, y en que quizás no se
rá fácil que desde luego se convengan las diversas opiniones. Bajo la base de 
elección popular, d:cc el proyecto: es imposible una calificación mas vaga * y 
que deje mas en libertad al ministerio para dar las reglas que le convengan, 
pues que en ella cabe desde la democracia mas extremada con atribuciones pe
ligrosas, hasta la oligarquía con absoluta nulidad de facultades. En el orden ad
ministrativo , ¡qué libertad ó sujeción se marcan á los ayuntamientos y dipu
taciones? ¡queda en algún casó la junta general ó concejo que en algunos pue
blos aun subsiste! ¡Cómo se enlazan estas corporaciones con el Gobierno? ¿Su 
presidente es nombtado por el Gobierno, ó elegido por ellas: Fuera de los asun
tos económicos ; se les concede alguna intervención en los civiles ? ¿Qué rela
ción tiéñen con el poder judicial ? En los pueblos en que no hay magistrado,; qué 
autoridad tienen? ¿Son como hoy la justicia: Sin desear que estas observacio
nes, también aplicables á las diputaciones provinciales, se hubieren por abora 
acompañado al Estamento con todos los pormenores que de ellas derivan, á lo 
menos creo que habría sido justo para pedirnos el voto que el Gobierno hu
biese indicado su resolución. En general ios ayuntamientos hoy, si no son úti
les, no son directamente perjudiciales* ni corre tanta priesa tu remoción, que 
debamos atropellar todas las formas y trámites que aseguran el acierto. Én es
tas materias ¡os ensayos son peligrosos, porque quizás después no se pueda vol
ver atrás. Reflexionad, señores, quede cuantas instituciones hay en España, 
solo el trono y los ayuntamientos tienen raíces hondas en el corazón de los 
españoles, como la experiencia de los siglos lo acredita; y por ligereza imper
donable no seamos autores dé nuevas dificultades y choques.

«Por lo tanto, aunque convencido de la buena intención y talento de los 
Sres. Ministros* escarmentado por muchos desengaños de mi vida, no puedo, 
porque no la he visto, dar mi voto á esta ley, que juzgo debe desecharse hasta 
que enterados de ella, hayamos formado nuestro juicio.”

El Sr. Caico Manueli «Muy plausibles son á la verdad todas las razo
nes manifestadas por los señores que han impugnado este proyecto, y muy lau
dable la delicadeza y prudente circunspección del Sr. preopinante al decir que 
te abstendrá de votar en un negocio cuyas bases no conoce; pero yo veo este 
asunto bajo otro aspecto muy diferente. Mi opinión ha sido y será siempre que 
la ciencia administrativa es ciencia de hechos* no de teorías, y en este princi
pio me fundo para apoyar el proyecto de! Gobierno. La experiencia de lo pa
sado, y ias lecciones de estos últimos años ton las que han convencido á este de 
que no es compatible una buena organización con el método actual de elecciones.

«Yo no me detendré á hablar del estado que hoy tienen los ayuntamien
tos , acetes del cual han discurrido ya varios señores preopinantes* y única
mente indícate que nadie mejor que el Gobierno debe conocerle , por cuanto 
tiene en su mano el hilo de todos los ramos de la administración pública. Este 
conceptúa que es de una gran exigencia el variar el sistema actual, y que urge 
el acudir á organizar la casa de los pueblos, dando á estos una intervención di
recta , y semejante á la qué yo ejerzo en el manejo de la mía.

«Para calcular esta necesidad, ninguno puede reunir tantos datos y cono
cimientos como el Gobierno, acerca de lo cual creo excusado hablar, porque 
me persuado que nadie dudará de esta verdad. Solo si llamaré la atención acer
ca de la necesidad que hay de restablecer al pueblo en el goce de lodos sus de
rechos. La experiencia, nos ha hecho conocer que á pesar de que durante algu
nas épocas del Gobierno anterior, se hz querido devolver algún derecho de 
estos, los pueblos no fian hecho mérito de ello, porque no aprecian estas con
cesiones, sitio en tanto que rigen las leyes , y no están sujetos á la arbitrarie
dad y capricho. Esta arbitrariedad ha existido y aun existe en pequeño en lot 
pueblos, y asi es que aunque el Gobierno ha querido restablecer en cierto mo
do el goce de derechos en orden á estas elecciones ¿qué efecto ha producido! 
Todos lo saben; y que ha sido preciso ir casi suplicando por las casas á que fue
sen á votar los interesados para las elecciones de procuradores y diputados del 
común, á excepción de algunos pueblos en que ciertos mandante» han ejercido 
influjo bastante para poner en actividad y en su favor el mayor número de ve
cinos.

»En este estado ¿é cosas me parece qué es muy plausible el celo que el 
Gobierno manifiesta porque se reintegre á los pueblos completamente en el 
lleno del ejercicio de sus derechos.

«Se ha dicho que es demasiado lata esa base de elección popular, y que no 
siendo posible fijar la verdadera significación de la palabra popular ó pueblo, 
podrá darse márgen á arbitrariedades como antes. En el proyecto de ley pre
sentado por el Gobierno y aprobado por los Sres. Procuradores, se dice ¿leyó.) 
La comisión en su dictamen lo ha explicado también de este modo (.leyó). Es
tas dos explicaciones, tanto del proyecto del Gobierno, como del dictámen de 
la comisión, ponen á cubierto de esa especie de temores que se han anuncia
do. Ademas, no parece sino que nosotros empezamos ahora á existir política
mente, y que no sabemos lo que significa la palabra pueblo ó popular. Pueblo, 
según la definición de una ley fundamental nuestra, que es la 1 .* tít. 10 parti
da 2.a: «creen algunos (dice) que es la gente menuda, é esto non es ansí. Pue
blo llaman el ayuntamiento de todos los omes comunalmente de los mayores, 
é de los medianos , é de los menores. Ca todos son menester, é non se pueden 
excusar, porque se han de ayudar unos á otros..... ”

«La verdadera dificultad del negocio estriba en dos puntos, primero en 
Ja elección de personas, y segundo en las atribuciones de estas corporaciones.

Conozco la gravedad é importancia de las que deberán encomendarse á las 
mismas, y creo que el Gobierno teniendo á la vista lo ocurrido en los años 
desde el 20 al 23, en que fue tanto el cúmulo de las cometidas á los ayunta - 
miemos, que por mucho celo que tuvieron, no les fue posible desempeñarlas, 
habrá procurado darles las que les correspondan y puedan cumplir, después de 
haber oido al consejo Real, corporación á quien toca informar en negocie* ár
daos como el actual.

«Bajo de este supuesto, yó no vacilo en dar un voto de confianza, no al 
Gobierno, sino implícitamente á la Nación, ó los pueblos en cusa mano va 
á ponerse ía elección de las personas que deben gobernarlos. Esta es la idea que 
yo me formo; este es el concepto bajo el cual ha sido adoptado este proyecto 
por el Estamenío de Sres. Procuradores, y esta la base que debe no perderse de 
vista para no negar este voto de confianza al Gobierno, que yo daré, y espero 
dará este Estamento, penetrado de lo que dije al principio, y repetiré ahora, 
de que la ciencia administrativa debe fundarse en hechos, uo en teorías.”
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, El Sr. marque3 de Espeja: «El Sr. preopinante parece que se ha ocu
pado en refutar mi Opinión, y en verdad que no la lie manifestado, sino que 
he presentado mis dudas. He dicho y repito que no sabiendo lo que voy í 
votar , mi conciencia me dicta que no vote, porque solo creo en Dios y en lo 
que veo, y mi fe no es tan viva como la suya.

«En cuanto i lo demas me permitirá que le diga que sé ha muchos años 
lo que es populus, pltbs y plebiscitum, que es la raíz de donde viene la pala
bra pueblo.”

El Sr. Cano Manuel: «Para satisfacción del señor preopinante, dire que 
lo que yo he manifteíado en mi discurso, es que me parecía muy laudable su 
prudente circunspección de no votar.

«En cuanto á la explicación que he dado de la palabra pueblo , según el 
lenor de la lez de Partida, ha sido en contestación á la observación hecha por 
el Sr. duque ds Rivas, que ha calificado de vaga la frase de elección popular, 
no al discurso de S. E. Lejos de mí la idea de haber tratado de inculpar á nadie.”

El Sr. Secretario del'Despacho de Estado: «Generalmente cuando un 
gobierno se presenta á pedir á los cuerpos colegisladores un voto de confianza, 
debe experimentar de parte de estos una resistencia muy laudable, en razón de 
que dirigiéndose por lo común semejantes votos á un aumento de facultades 
ó de subsidios, es natural que los cuerpos intermedios entre el trono y lo* pue
blos muestren oposición á semejantes concesiones, celosos siempre de que no 
sufran el menor menoscabo los derechos ni intereses de la Nación. Por fortuna 
en la presente ocasión, lejos de tener el voto de confianza que pide el Gobier
no la tendencia general al incremento de facultades, al aumento de contribu
ciones^ la supresión de ciertas fórmulas legales, ó finalmente á alguna de 
aquellas'pretensiones que dando ensanche i la autoridad del Gobierno, pueden 
llevar envueltas algunas miras de. ambición ó de interes personal, por fortu
na (digo) en la ocasión presente, cualquiera que sea la opinión del Estamento 
respecto de la ley propuesta, el Gobierno no exige ni contribución ni facul
tades de ninguna especie; y sí solo, cediendo á la impaciencia y al deseo de ver 
planteados los ayuntamientos y diputaciones provinciales bajo una base análoga 
á nuestras instituciones, se atreve á pedir para ello una autorización , que lejos 
de proporcionarle mayor indujo ni poder, va á cargar sobre él un . responsa
bilidad moral sumamente grande, por lo dificultoso que es el acic :j en ma
teria de tanta importancia.

«El Gobierno no obstante, conociendo la necesidad y urgencia ds este ar
reglo, arrostra por todo, y anhelando ver restituidos á la Nación sus incon
testables derechos, trata de que esta época de reparación se realice, y se vean 
ios pueblos restablecidos en el pleno ejercicio de aquellos fueros legítimos, que 
h cieron un tiempo la gloria de nuestros mayores, y fueron la envidia de las 
demas naciones.

« Hecha esta ligera advertencia, y presentada la cuestión bajo el verdade- 
to pumo de vista, solo me resta recorrer y contestar á las varias observacio-. 
nes que se han hecho en este Estamento; debiendo desde luego manifestar, á 
nombre del Gobierno, que lejos de resentirse este, se complace infinito al 
contemplar el severo exáinen que se hace tanto de esta como de otras graves 
cuesriones, y al oir esos escrúpulos honrosos en boca de los individuos de este 
cuerpo ilustre, moderador y conservador por esencia.

«Seria inoportuno nuoifgmi el cuadro híu/itíco a» .rt.i inni—
tuciones populares, desde que fueron del todo libres las elecciones, hasta que 
por el trascurso del tiempo estos oficios se hicieron hereditarios por énagena- 
uiones hechas por la corona, ó hasta que posteriormente, á impulso de las lu
ces del siglo., ó en fuerza del apego á aquellas saludables costumbres, se vol
vieron á introducir en ellas ciertos elementos populares, como aconteció en el 
benéfico reinado del Sr. D. Carlos tu.

«Mas acercándonos mas á los tiempos presentes, baste decir: que no bien 
se anunció que la Nación trataba de entrar de nuevo en un sistema de legalidad 
y de órden, cuando para neutralizar en cierta manera el errado principio de 
beberse reducido á propiedad hercd.taria el gobierno municipal de los pueblos, 
en un decreto dado hace tres años se reconoció como base da estos nombra
mientos la propiedad; llamándole ú tomar parte en la eieccicc á los mayores 
contribuyentes: base consagrada ya en nuestras antiguas instituciones: y que hoy 
ha venido í ser el fundamento principal sobre el que han elevado esta parte 
del edificio social las naciones modernas mas florecientes y civilizadas. Aquella 
providencia, aunque ha producido muy buenos efectos en casi todas las provin
cias de la monarquía, ha hecho no obstante conocer mas y mas los vicios de 
que adolecían tales corporaciones, y la necesidad de reorganizarlas cuanto an
tes sobre bases análogas í nuestras actuales instituciones.

«Se ha hablado eo esta discusión acerca de la providencia dada por el decreto 
último, relativa á que los gobernadores civiles sustituyesen á las audiencias ó 
chancillerías en la parte que estas tenian en las propuestas de ayuntamientos; y 
seguramente este paso está mucho mu en analogía con las atribuciones guber
nativas ó administrativas de los intendentes ó de los gobernadores civiles, que 
no con las judiciales; porque los ayuntamientos pertenecen al poder puramente 
administrativo ó gubernativo, y c> natural que si ha de haber algún influjo, sea 
de parte de autoridades que tengan una índole ó naturaleza semejante, como 
los intendentes cuando corrían con el régimen de los pueblos, ó ahora los go
bernadores civiles.

«De modo que ya en el dia se hallan reconocidos como cimientos de es
tas instituciones dos principios exactísimos; á saber: la intervención de la pro
piedad ea la formación de ayuntamientos, y la segregación del influjo del po
der judicial en corporaciones meramente económicas y gubernativas.

«Por lo demas, señores, es claro que el Gobierno no vendría i pedir al 
Estamento esta autorización, si so creyese necesario y urgente el hacer este en
sayo. ¿Mas por qué (se ha preguntado con toda aquella urbanidad que hace 
hasta grata la. reconvención), por qué el Gobierno no ha acudido á tiempo, 
para poder tomar en consideración un asunto de tanto interes y tan digno de la 
mas madura meditación? «Por qué? Precisamente por las mismas razones, por 
esos mismos pasos, por esos trámites que ha llevado este asumo, y que ha in
dicado el Sr. duque de Bailen.

«El Gobierno ha tenido i la vista varios proyectos; los ha reformado; 
ha sometido el asunto á la deliberación del consejo Real, que lo ha examinado 
con la mas escrupulosa atención; pero dudoso el Gobierno del acierto, y de
seando reunir mas y mas luces, datos, conocimientos, convencido de todas las 
dificultades que.ofrece este proyecto, y de que se han hecho cargo los señores
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mentos, con el sello de permanente y estable, un proyecto de ley que ha de 
abrazar todo lo concerniente al régimen administrativo, que debe estar a cargo 
de los ayuntamientos y de las diputaciones provinciales en todos los pueblos 
de la monarquía, desde la mas pequeña aldea hasta la capital del reino,es de
cir, toda la parte orgánica del Estado.

«Arredrado el ministerio por las dificultades de tan va.to proyecto; pe
netrado de que no se halla aun con la completa reunión de antecedentes que 
desea; y apremiado por otro lado por el noble anhelo é impaciencia de que es
tas corporaciones sean nombradas como corresponde por los pueblos , y se pon
gan de acuerdo con las actuales instituciones de la monarquía, presenta esta ley 
como un medio supletorio. Medio supletorio, que yo no diré que no tenga in
convenientes; les tendrá gravísimos, pero no tantos como el método actual; 
porque al fin este medio provisional debe arreglarse en un todo á las bases del 
Estatuto, y á las de elección popular, con aquellas prendas y precauciones 
que la sociedad tiene derecho d} exigir por el mismo bien de los pueblos.

«Se ha dicho por el Sr. marques de Espeja que ¡cómo se ha de dar al Go
bierno el voto de confianza que solicita, sin señalarse siquiera una sola baje? 
¡Cómo se ha de votar lo que-se ignora, ó cómo (para valerme de sus propias 
expresiones) he de decir sí ó no sobre lo que no sé ? Tal vez hubiera sido mas 
ventajoso para la concesión de este voto que el Gobierno hubiera preuntado 
algunas de las bases que piensa adoptar; pero mi opinión es que basta la base 
presentada; porque ella sola ofrece suficientes garantías. Voy á demostrarlo.

« El Gobierno pide la facultad de organizar los ayuntamientos y diputa
ciones provinciales sobre la base de elección popular y de una, manera aná
loga á las actuales instituciones. Creo que con traducir simplemente estas pa
labras, se verá que las consecuencias deben ofrecer el resultado que se apetece. 
Ante todas cosas deberé anunciar que el Gobierno parte del principio de que 
el cobro ó recaudación de contribuciones ha de separarse del todo en lo suce
sivo de las atribuciones de estos cuerpos populares, cuyo instituto debe ser pu
ramente protector y benéfico, y los cuales por el mero hecho de ser de elec
ción popular no deben ser el blanco de la odiosidad que lleva consigo la exac
ción de contribuciones, ni menos ser responsables del pago de estas. La teoría 
de los Gobiernos representativos consiste en que la cadena de responsabilidades 
no se interrumpa, y en que no baya un solo eslabón en elia que no se mueva 
á voluntad del Gobierno, ó lo que es lo mismo, que basta ei último depen
diente que intervenga en la cobranza de los impuestos sea responsable al Go
bierno del cumplimiento de su cargo, y sea nombrado por él, y amovible i 
su libre voluntad; y no siéndolo los ayuntamientos por su elección popular, 
es claro que no podrá echarse mano de ellos en lo sucesivo para ¡a. exacción ó 
cobranza de contribuciones. La intervención de estos cuerpos en materias po
líticas será ninguna; y al paso que estoy de acuerdo en un todo con las indi
caciones hechas por el Sr. marques de Espeja, creo que no debería ni aun ha
berse dudado un momento acerca de las ideas del Gobierno respecto de este 
punto, porque es doctrina reconocida ya que los ayuntamientos no deben sa
lir de su esfera, y que desde el momento en que se ocupen en materias polí
ticas se adultera su propia índole, y acaban por detatender su principal objeto, 
con tanto mas riesgo de consecuencias.funestísimas, cuanto sus elecciones son 
puramente populares. Entonces los ayuntamientos vendrían á ser un verdadero 
embarazo para la máquina del Gobierno, y no unas ruedas muy conducentes 
para el movimiento, para simplificar la administración, y conocer mejor los 
intereses de los gobernados,

«Con el mismo espíritu y bajo la misma base, si bien mas extensa, debe 
considerarse el establecimiento de diputaciones provinciales. Es también una 
rueda necesaria, y que debe mirarse como auxiliadora de la administración y 
protectora de los intereses de la provincia en general, asi como lo son los 
ayuntamientos de los de los respectivos pueblos. Ellas deben con sus luces y co
nocimientos hacer conocer al Gobierno el verdadero estado de las provincias, 
sus necesidades, sus males y los remedios.'Componiéndose, como deben com
ponerse, de personas de arraigo, de probidad y de conocimientos hasta materia
les, si se quiere,dtl terreno, ellas deben ser el conducto mas á propósito para dar 
con mas exactitud, sin miras interesadas ni parcialidad, todas las noticias qu* 
necesita el Gobierno para corregir ios abusos que noten, y remediar los males 
que aflijan al pais; y sin entrar en materias agenas de sus atribuciones, hacer al 
Estado el servicio que de semejante institución debe esperarse. Et ensayo hecho 
en España durante el régimen constitucional hizo ver lo mucho que se podría 
esperar de estas diputaciones; y algunos de la misma clase hechos hasta en go
biernos absolutos, han dado también resultados un ventajosos, que no solo han 
suavizado el sistema de gobierno establecido, sino que han servido como de 
preludio para un cambio ó variación en el régimen político de dichas na
ciones.

«Señores: El anhelo del Gobierno no es otro que el de ir planteando y 
poniendo en harmonía estas instituciones con la ley fundamental del Estado. 
Cuáles sean las bases, el Gobierno ni puede improvisarlas, ni cree que sea ne
cesario fijarlas ahora para concederle este voto de confianza; puesto que desde 
luego adopta y proclama el principio de que la elección popular debe interve
nir en el arreglo de estas corporaciones, de una manera análcg3 i las institu
ciones que actualmente nos rigen.

. «Mas ya que se ha empleado la voz de elección popular, deberé decir 
que como la palabra pueblo tiene tantas acepciones en castellano, hasta el pun
to de que en muchas ocasiones una pequeña reunión de gente ha usurpado el 
nombre dé pueblo (lo cual ha costado amargas lágrimas, y tal vez sangre), por 
lo mismo que esta palabra pueblo admite tanta latitud, si soto se hubiera sen
tado la base de elección popular cabria esa duda; y por eso el ministerio ha es
pecificado que se han de plantear esos cuerpos sobre una base análoga á las ac
tuales instituciones. De lo cual se deduce con evidencia que no haya de ser tan 
lato el sentido que se dé á la elección popular, que en ella se hayan de incluir 
hasta los proletarios. Los principios que se adopten para la. organización de 
ayuntamientos y de diputaciones provinciales serán conformes á los que se ha
llan consignados en el Estatuto Real y en la ley de elecciones.

«No se debe abrir tanto la puerta á los elementos populares, que entre en 
aquellos cuerpos un gérmen de desórden; ni estrecharla y cerrarla tanto, que se 
conviertan los ayuntamientos y diputaciones en patrimonio exclusivo de cier
tas clases ó de determinadas personas.

«Asi como en las elecciones para Diputados á Cortes se exigen ciertas con-



dicienes, pero todo el que las reúne tiene capacidad legal para serlo; de! mis
mo modo se verificará al hacer la aplicación del principio electivo respecto de 
los ayuntamientos y de las diputaciones de provincia. Mas diré: para entrar en 
la Milicia urbana se exigen ciertas garantías; porque la sociedad tiene el dere
cho y Ja obligación de hacerlo asi al confiar sus armas. Pues de una manera 
análoga á las actuales instituciones es como se van á plantear los ayuntamien
tos y diputaciones provinciales : se exigirán garantías, pero no tantas como se 
requieren para ser Procurador á Cortes; serán menores, porque los intereses cure 
se les confian no son tantos como los que se encomiendan á los diputados del 
reino. Debe establecerse una escala, una proporción, partiendo dei principio 
electivo, y aplicándolo con discernimiento y oportunidad á ¡a elección de Pro
curadores á Cortes, á la de diputaciones de provincia, y á la da ayuntamiento» 
de los pueblos. Y esto se ha querido expresar cr ando el Gobierno ha pedido 
la autorización competente para plantear estas corporaciones sobre una base 
análoga á las actuales instituciones de la monarquía.

«El Gobierno no cree, que aun adoptando esta base sacará una obra per
fecta ; pero entre tanto que se establece la ley que ha de servir de norma para 
lo sucesivo, juzga preferible á lo que existe hoy dia el hacer una especie de en
sayo, acercándose á Jos verdaderos principios que deben guiar al acierto en tan 
delicada materia.

«Tristísima es, señores, la posición del Gobierno, teniendo que extirpar 
arraigados abusos, que atender á los intereses existentes, que plantear reformas 
para lo porvenir. No se halla en situación de elegir lo mejor , de aspirar á lo 
mss perfecto; sino que tiene que contrapesar las dificultades y obstáculos, y 
contentarse con evitar los mayores inconvenientes.

«Las dos naciones que van, por decirlo asi, al frente de la civilización; 
las dos naciones maestras en la libertad no han organizado todavía bien sus 
ayuntamientos. La Francia misma se ha ocupado recientemente en arreglar sus 
leyes respecto de municipalidades y de consejos de departamento. En Inglater
ra se están actualmente recogiendo datos para mejorar el sistema municipal, re
conocido ¿orno defectuoso. En España fue mucho mas perfecto en siglos pasa
dos que en las dos citadas naciones; pero se adulteró con el trascurso del tiem
po, como ya he indicado; y al reformar ahora una institución tan importante, 
habrá que luchar con gravísimas dificultades, cuales son los fueros, usos y pri
vilegios de que están en posesión les pueblos, y que son tan distintos en las va
rias provincias de la monarquía.

«He confesado con franqueza los deseos que e! Gobierno tiene de que se 
establezcan estas corporaciones sobre una base análoga i las instituciones actua
les; y be confesado las dificultades que presentará semejante ensayo; tal era mi 
deber: a vosotros toca ahora, ilustres Próceres, comparar las ventajas y los in
convenientes, decidiendo en vuestra sabiduría lo que juzguéis mas útil al 
Estado.”

El Sr. marques di S. Felice!: «El Sr. Secretario del Despacho de Estado 
ha dicho ya todo cuanto puede decirse acerca de los vicios de que adolecen los 
ayuntamientos, y ¡o que urge su reforma, por lo que creo excusado reproducir 
lo mismo.

«La comisión, bien persuadida del patriotismo y las luces del Gobierno 
y del consejo Real, no ha necesitado ver las bases para convencerse de que á 
la palabra popular no se la daría tal extensión que comprendiese como electores 
ó elegibles á la masa de los proletarios, lo cual no tendría analogía con nuestras 
actuales instituciones; ni tampoco de que el Gobierno no solo no daría á los 
ayuntamientos atribuciones políticas, siempre funestas, sino que tomará todas 
las precauciones posibles para evitar que por ningún caso se las abroguen. Lati
tud en cuanto á los intereses materiales del vecindario, y restricción por lo que 
toca á los generales de la Nación; tales son los principios que sobre ayunta
mientos profesan los individuos de la comisión, 

j . «Por lo demas urge destruir ese método que rige al presente, y que no 
! dure ei año próximo porque ofrece muy graves inconvenientes. Se ha creado 
i una verdadera oligarquía con la agregación de ese corto número de mayores 
i contribuyentes, agregación que ya no se limita al acto de la elección , como se 
■ ha visto en algunos puntos en ocasiones criticas; los mayores contribuyentes 

han sido convocados, por el ayuntamiento para deliberar en materias muy gra
ves, para lo cual no les autorizaba la ley. Tal ha sucedido en Málaga cuando 
las ocurrencias pasadas. Ademas, los que se llaman mayores contribuyentes en 
muchas partes no lo son realmente, porque no puede averiguarse fácilmente 
quiénes sean estos donds se pagan derechos de puertas; dé aquí el nombrarlos 
por la Opinión pública ó como se suele decir a ojo, dando lugar á intrigas 
y preferencias injustas que producen quejas, reclamaciones y enemistades.

«Por todo lo cual la comisión cree que este Estamento no debe negar al 
Gobierno la confianza que le ba concedido el otro; si asi se hiciese seria una 
cota seguramente la mas chocante.”

El Sr. conde de Puñonrostro: «He pedido la palabra tan solo par3 hacer 
una pregunta al Gobierno.

«Aqui se nos pide una autorización para plantear los ayuntamientos; y si 
ha de hacerse como es dtbido será preciso indemnizar ames á los propietarios 
de oficios municipales: ¡se ha calculado á cuánto asciende esta indemnización, y 
están prontos los medios para realizarla! Si no se ha previsto esto, no hay ne
cesidad ds dar el veto de confianza al Gobierno porque tendrá que tardar mu
cho en hacer uso de él, y pira entonces ya estarán reunidas otra vez las Cor
tes, siendo por consecuencia inútil.

«Ademas, la ley de Partida dice que no se podrá jamás disponer de la 
propiedad agena, aunque sea para utilidad común, si antes no se indemniza á los 
poseedores de dicha propiedad á juicio de hombres buenos." En este caso yo co
nozco familias que por toda su fortuna tienen estos oficios que les producen 
para vivir con lujo.

«Querría, pues, saber si el Gobierno de S. M. ba previsto ya que tiene 
que hacer estas indemnizaciones, y que ha de hacerlas con arreglo á la ley.”

El Sr. Secretario del Despacio de Estado: «En los principios que el 
Gobierno profesa, asi en esta materia como en todas, está el hacer las mejo
ras que exige el estado presente de la Nación , lastimando cuanto menos sea po- 

) itble los intereses actuales; y por consiguiente los principios de justicia , aun- 
i que no fueran los de la conveniencia y la política , exigen que no se despoje á 
¡ nadie de tu propiedad (puesto que tal concepto tienen los oficio» perpetuos de 
j ayuntamiento) sin dar á sus poseedores la debida indemnización.

«El Gobierno, pues, re ocupará en buscar el modo mas conveniente de 
hacer la indemnización de estes oficios enagenados de la corona, que se mira
ron con razón y se miran como una propiedad que se cede, que se enagens, 
que se traspasa. Ha sido un mal, un vicio, es cierto; pero no ba sido culpa de 
los poseedores. El Estado por lo mismo tiene el derecho y el deber de corregir 
los victos de una institución, que tal como está, seria contraria á ias actuales 
instituciones; pero al mismo tiempo el Gobierno se propone ¡lavar á cabo to
das las mejoras que reclama el bien general, sin vulnerar ni desatender intere
ses particulares.”

El Sr. marques de S■ Felices: «Convengo enteramente en estos princi
pios; pero no puedo convenir e:i que esta propiedad valga lo que ba dicho el 
Sr. conde de Puñonrostro : los regimientos ó regidurías ios tengo por una pro
piedad puramente honorífica, corno lo es el dirigir los negocio» públicos, pues 
aunque es cierto que en algunas ciudades tienen alguna retribución, es cosa in
significante. Nó hay duda que lo? hemos vhto producir mucho á vece,; -pero 
no legalmente, sino por efecto de malversaciones. En el dia en algunas ciuda
des valen poquísimo en venta las'que se conservan ea corto número, porque 
muchas han caducado, por no haber tomado posesión sus dueños, muchas veces 
requeridos para que lo hiciesen.”

Cerrada la discusión d:l proyecto de ley en la totalidad, se procedió á la 
votación nominal sobre si había tugar á entrar ai examen de las disposiciones 
particulares del mismo , resultando aprobado por 3j totes contra 17, en la for
ma siguiente:

Exentos. Sre?. que dijeron haber lugar á entrar al examen de las disposi
ciones paiticulares: conde de Pinofie!, ü. Juan Aivarez Guciia, duque qc Nu- 
blejas, D. Martin Fernandez de Navzrrcle, D. Ramón Gsi ds U Cuadra, Oc.ii 
Manuel José Quintana, D. Manuel García Heneros, O. Gaspar de Vigodet, 
conde del Montijo, D- Antonio Martínez, marques de Aíor.tsaieere, conde de 
Clavijo, conde de Guendulain, D. Eusebio de Eardají, duque cíe Üastrotcrre- 
ño, conde de S. Román, O. Jacubo d; Parce, conde de jabeada, conde de 
Cuba, marques de Rodil, duque de Bailen, masques de Sta. Cruz, D. Nico
lás Garclly, duque de S. Lorenzo, D. Luis de Balanza!, marques de S. Este
ban, marques de Alcañiccs, obispo de Barcelona, marques de b..Felices, Don 
Ramón López Pelegrin, obispo de Córdoba, conde de Guaca:, O. Antonio 
Cano Manuel, Sr. Presidente.

Exentos. Sres. que estuvieron per la negativa: marques ds Monreal, con
de ds Sástago, D. José de Cafranga, marques de Maip.ca, marques de Espeja, 
conde de Parscnt, conde ds Monterron, marques de Aioaica, duque ds V ¡ ■ 
liahermosa, conde de Puñonrostro, marques de Vcssoila, duque tic Aína, obis
po electo de Almería, duque de Gor, duque de Veragua, marques ds Gua
dales zar, duque de Rivas.

Abierta la discusión sobre el artículo l.°, y hechas unas ligeras observa
ciones por el Sr. duque de Gor, se declaró haber lugar a volar, y queco apro
bado. También fus aprobado sin discusión el artículo 2.’

En seguida se leyó la siguiente adición del Sr. conde de Puñonrostro ai 
aiticulo l.°:

«Disponiendo de un modo conveniente y con arreglo á ¡as leyes la in
demnización de los propietarios de oficios municipales.”

- Tomada que fue-en consideración , dijo
El Sr. Secretario del Despacio de Estado: «Según los principios que he 

tenido el honor de exponer á c.:c ilustro £>iamcato, claro es que no puedo 
oponerme á la adición propuesta, porque está perfectamente de acuerdo con 
aquellos principios; mas por lo mismo que c-.tc es tan palpable, debo nacer pre
sente al Estamento que si se insertase e-.ta adición, como debiendo formar par
te del proyecto, entorpecería el curso de esta ley por uner que seguir los tra
mites consabidos.

«Pero por fortuna no es necesaria esta adición, puesto que el Gobierno 
co pudiera sin deshonrarse dejar de hacer ¡a indemnización á que aquella aiu- 
de; y seguramente con poner esto en duda seria hacerle un agravio.

«Es cierto, seguro, que de una manera ó de otra (y pidiendo el Gobier
no á las Cortes la autorización de lo que sea necesario para indemnizar á calos 
individuos) los indemnizará tls la pirdid. de ias prom-dades que poseían; ya 
que pagando el precio ds la egresión, ó por remuneración de servicios, ó por 
otros títulos legítimos, recibieron de la corona erta especie dé prooiedad.

«Por lo tanto, ya-que el Gobierno tan explícita y terminar.icmente con
viene en la justicia de esta indemnización, desearía que se retirase la adición 
propuesta, para no entorpecer con clin el cur-.o de esta ley.”

Preguntado si había lugar á votar sobre ia adición, resultó que no, que
dando por consiguiente desechada.

Concluido erte asunto anunció el S-. Presidente que el miércoles 27 se 
reuniría el Estamento á las once, y levantó la sesión pública para quedar en se
sión secreta.
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Sesión del dia 2 5 ds Mayo.

Se abrió á las doce y cuarto; y leída el acta de lo anterior quedó apro
bada.

Se leyó un oficio del Sr. Secretario del Despacho de Estado, en que par
ticipaba haber recibido el proyecto de ley relativo al arreglo de la deuda inte
rior aprobado por el Estamento.

El Sr. Secretario del Despacho de Marina leyó el presupuesto extraordi
nario de este ramo sancionado por S. M.

El Sr. Presidente: «El Estamento de Procuradores del reino ha oído con 
la veneración que debe la augusta resoiucion de S. M.”

Habiendo en seguida anunciado que se iba á proceder á la discusión del 
dictamen de la comisión especial encargada de informar al Estamento acerca 
del proyecto de ley sobre reintegro á los compradores ds bienes vinculados, se 
leyó dicho dictamen, que es como sigue:

«La comisión especial encargada de informar al Estamento acerca de! y o- 
yecto de ley sobre reintegro de ios compradores de bienes vinculado? que se ena- 
genaron á viilud del decreto de las Cortes de 1320, ha entrado en un detenido



eximen sobre todas y cada una de las adiciones hechas en este Estamento, y adop
tadas por la comisión mista con no grandes alteraciones; las cuales han sido ad
mitidas la mayor parte por el Estamento de ilustres Próceres. Estando la ley en 
su último término, y habiendo la comisión de dar ahora su dictamen asi sobre 
las pequeñas modificaciones que han sido consecuencia de las discusiones de la co
misión muta , como sobre el resultado que ha tenido la deliberación pública en 
el Estamento de ilustres Próceres, comunicada al de Sres. Procuradores, no pue
de menos de manifestar que quedando por la mayor parte satisfechas las miras 
de la ley y los deseos del Estamento, debe este conformarse con aquel resulta
do. y admitir las modificaciones, antes aprobadas, con la leve variación que re
sulta del cotejo de la última obra del Estamento y los artículos siguientes.

Art. 4.0 «Están en el caso de los artículos anteriores los compradores de 
bienes que habiendo pertenecido á vinculaciones pasaron por testamento 6 otro 
título lucrativo á manos de los vendedores.

Art. 5.® «Desde la promulgación de la presente ley...” Pero dentro de se
senta dias ds como sea requerido el poseedor por el comprador ó sus herederos, 
4 que elija entre quedarse con la finca, ó reintegrar su precio, deberá hacer es
ta elección; y no haciéndola en dicho tiempo, podrán ejercer aquellos los de
rechos que les concede el artículo 3.°......Si el poseedor de la finca eligiese en
tregarla , pasará desde luego á manos del comprador para que la disfrute como 
dueño; abonando empero los adelantos que aquel hubiese hecho por razón del 
cultivo.

Art. ÍO «En las permutas de bienes vinculados en que hubo sobreprecio de 
parte de aquellos que lo recibieron, tendrán los contratantes los mismos dere
chos qur se conceden por esta ley á los compradores.

Art. 12 «Si el comprador de los bienes hubiese celebrado alguna avenen
cia con el vendedor ó con el sucesor inmediato que intervino en Ja venta, so
bre el reintegro del capital, no tendrá mas derecho que el de exigir su cumpli
miento; á no ser que justifique haber intervenido lesión en mas de la mirad , la 
cual podrá reclamar, como también los réditos que le hayan correspondido y 
de que no estuviese reintegrado al tiempo de tener cumplido efecto la ave
nencia.

Art. 13 «Para el cobro de los intereses de que habla el artículo anterior 
servirá siempre de base la cantidad en que consistió el precio de la venta. Pala
cio del Estamento de Sres. Procuradores 21 de Mayo de 1835 — El marqués 
He la Gándara = Manuel Aivarez García. = Javier de Istúriz. = José Vicente 
lijólo.=M¡gucl Puche y Bautista.”

Abierta la discusión sobre la totalidad de este dictamen, dijo
El Sr. Puche: «La comisión nada tiene que añadir á lo que ha Manifes

tado en otras ocasiones sobre esta materia: por lo que solamente expondrá al 
Estamento que las pequeñas modificaciones que se advierten en los artículos que 
se someten á su deliberación , se han hecho á consecuencia de una larga discu
sión en la comisión mista. En ella se tuvieron presentes las razones de los ilus
tres Próceres, que no se pudieron contradecir por los Sres. Procuradores, para 
admitir el art. 4-° según se aprobó por aquellos. El art. 5.° sufrió una ligera alte- 
sacion, cual fue la que habiéndose dado 30 dias al poseedor actual para elegir 
quedarse con la finca ó entregar el precio de ella , ahora se dan ói) dias para es
ta elección. En el art. 10 no se hizo ninguna novedad. K1 art. 12 sufrió una 
pequeña variación; pero no fue con respecto A IO que el Estamento tenia apro
bado anteriormente, sino en virtud de la adición del Sr. González, por la 
cual dicho señor habla pretendido que se pusiese á las avenencias que se hubie
sen verificado sobre bienes vinculados la restricción de que no tuvieran lugar 
en aquellos casos en que hubiese intervenido lesión en mas de la mitad del jus
to precio; porque según hizo presente el Sr. González, por efecto de las cir
cunstancias, muchas de las avenencias no se hicieron en los términos equitati
vos en que se hubieran hecho si los contrayentes hubiesen tenido la libertad ne- 
c-saria al efecto. El art. 13 no ha sufrido mas alteración que haberse añadido 
en él la palabra siempre. Es cuanto tengo que exponer por ahora: en la discu- 
s on particular de cada uno de los artículos la comisión hará las observaciones 
qu: juzgue oportunas.”

El Sr. Caballero-. «No puedo menos de hacer una observación al Esta
mento, que me parece muy esencial , á fin de que por falta de enterarse algu
no* Sres. Procuradores no quede ineficaz el proyecto de ley de que nos ocupa
mos. Las variaciones que los ¡lustres Próceres han hecho en lot artículos, resul
ta ser las mismas que ha manifestado el individuo de la comí ñon que acaba de 
hablar; mas este no nos ha dicho nada de dos ó tres supresiones que aquel Esta
mento ha hecho en la misma ley, y es claro que si en este Estamento se decide 
ahora admitir las variaciones hechas, y no se dice nada de las supresiones, la 
Jey quedará incompleta. Esto me parece que se debe tomar en cuenta para que 
11 ley salga completa y produzca lot resultados que el Estamento se propone. 
Los artículos á que yo me refiero, son el 5.a, ahora 6.°, sobre él cual decidió 
el Estamento de ilustres Próceres que no había lugar á votar, y el 13, sobre 
que recayó igual resolución. De esto nada ha dicho la comisión, ni se hace mé
rito de ello en su dictamen.”

El Sr. Puche: «La comisión dice en su dictamen, aunque brevemen
te , que vt conforma con el resultado que ha tenido esta ley en el Estamen
to de ilustres Próceres , y en ello ha querido manifestar á este Estamento qué 
las supresiones que se habían hecho no debían ser obstáculo para que esta ley 
siguiera su curso. Efectivamente, se han hecho las supresiones que ha indi
cado el Sr. Caballero; pero puesta la comisión en el caso de dar su dictámen, 
y estando conforme en esas supresiones, no podía hacer mas que referirse á 
lo mismo que resultaba de la discusión de los ilustres Próceres. Si este Es
tamento juzga que la ley queda incompleta, el Estamento veri el medio de 
subsanarlo: la comisión no ba hecho mas que presentar su opiniou, es decir, 
que se conformaba con las variaciones hechas por la comisión mista y que te 
habían aprobado por los ilustres Proceres. Las razones que tuvo la comisión 
para conformarse con estas supresiones, y dar en cierta manera un dictámen 
contrario á lo que habia informado al Estamento, quedan á la prudencia del 
mismo: bastante dice la comisión con indicar que la ley se halla en su último 
término.”

El Sr. Gal-aiey : «Iba á hacer las mismas observaciones que ha hecho el 
Sr. Caballero, y me parecía que el modo de concibrlo todo sería discutir por 
artículos el proyecto de ley tal cual ba venido de los ilustres Próceres; y que
dando inserto en el acta segunse aprobase, no había ningún perjuicio.”

El Sr. Cabal'ero: «tío puede realizarse loque ha indicado el Sr. Galwey, 
porque la comunicación que los ilustres Próceres han hecho, es la que se leyó 
dias piados relativa á las variaciones hechas en los cuatro artículos, y no tene
mos ninguna otra noticia oficial, pues lo que sabemos es extrajudicialmente por 
los papeles públicos.”

El Sr. Presidente mandó que se leyera la comunicación hecha por los Pro
ceres, lo que efectuó el Sr. Secretario Caballero,

El Sr. Puche: «AI tiempo de hacer esta comunicación I09 ilustres Pro
ceres, dan á entender que han adm tido todos los artículos que se acaban de 
leer, y que son los mismos que se han repartido impresos, pero que no han 
admitido mas que estos. De consiguiente por eso dice la comisión que la dife
rencia que ha resultado entre el pro; ecto aprobado por al Estamento de seño
res Procuradores, y el aprobado por el de ilustres Próceres, aparece del cotejo 
de la última obra del Estamento de Sres. Procuradores, y de la comunicación 
remitida por el de ilustres Próceres. Estos no tenían que hacer advertencia nin
guna respecto de las supresiones que aili se habían hecho, pues no habiéndose 
admitido los artículos suprimidos, es lo mismo que si no tuviesen valor ningu
no. La comunicación de los ilustres Próceres relativa á las vai¡aciones que han 
hecho, basta para que el Estamento decida sobre esta cuestión: esto es, sob/e 
si debe conformarse con dichas variaciones , ó si debe entrar en la discusión de 
las adiciones admitidas aquí, y desechadas en aquel Estamento.”

El Sr. PerpUíá: «Las observaciones que ha hecho el Sr. Caballero son 
muy justas, porque si los Próceres han hecho algunas variaciones suprimiendo 
algunas palabras en los artículos , es claro que no quedan aprobados, porque 
aquí se han acordado bajo unos términos, y alli bajo otros: todo artículo que 
haya de formar parte de la ley, debe ser aprobado por los dos Estamentos, y 
esto debe tener,e presente tanto mas, cuanto son variaciones de considera
ción. No me he detenido en mirar cuáles son (as variaciones hechas; pero sé 
que una de ellas es en el artículo último, en el cual habia una cláusula por la 
que debían ser considerados como desvinculados los bienes que se hubiesen en
tregado por dotes; y esta adición, que pasó á los ilustres Próceres, no ha sido ad
mitida , y por consiguiente ha habido una variación esencial, esencialísima. 
Ahora, pues, ¡cómo se sancionará este artículo! ¿conforme lo aprobemos en 
este Estamento, ó como lo aprobaron los otros? Por esta razón me parece que 
deben sujetarse á nueva discusión en este Estamento los artículos en que ha 
habido variación.

«Dice la comisión en su dictamen, y lo mismo dice el Sr. Puche como 
individuo de ella, que nosotros debemos aprobar el proyecto de ley según se 
ha aprobado en los Próceres; pero S. S. no advierte que aquí no se nos han co
municado las supresiones que ellos han hecho; i cómo es posible que nosotros 
aprobemos una cosa sin saber lo que es? Me parece que la comisión debía haber 
reclamado las variaciones, y presentarlas al juicio del Estamento. Ademas, el 
art. 125 del reglamento dice asi (lo leyó); por consiguiente no son meramen
te los artículos en que haya hecho variación los que deben discutirse; debe ha
cerse con todo el proyecto; y aprobando este Estamento lo que han aprobado 
los ilustres Próceres, quedará aprobada la ley; pero si no, no.

«Me parece que el medio de conciliar los deseos de todos es, como ha di
cho el Sr. Galwey, poner á discusión el proyecto según ha sido aprobado por 
aquel Estamento; por consiguiente ya que no se ba presentado por olvido ó 
por otra causa cualquiera, entiendo que se debe reclamar el proyecto de ley tal 
cual ha sido discutido y aprobado; la cosa es muy sencilla y breve, y por lo 
mismo me parece que todos convendremos en ella.”

El Sr. Istúriz: «Esta cuestión es muy sencilla si se presenta con fran
queza como yo lo voy á hacer, pues el individuo de la comisión ha hablado 
con reserva. La cuestión se halla reducida á lo siguiente. Esta ley, tal como 
pasó aquí, fue objeto de una comisión mista de ilustres Próceres y Sres. Pro
curadores: en esta comisión , donde reinó la mayor cordialidad y el mejor de
seo del acierto, se hicieron ciertas adiciones de poco momento, que no hubieran 
sido en ningún caso objeto de discusión en el Estamento; pero habiendo pasado 
al de ilustres Próceres, ha sufrido la ley una alteración notable, pues ha su
primido algunas cosas. La cuestión ahora ea si debemos entrar otra vez en los 
trámites establecidos por el reglamento de nombrar una comisión mista para 
arreglar este asunto. Yo creo que si queremos tener ley es necesario adoptaría 
tal como los ilustres Próceres la han dejado: es decir, escatimada y defectuosa; 
y para la legislatura que viene veremos de buscar el medio de poner los artícu
los que aquellos han desechado. Yo recomendaría en nombre de la comisión á 
todos los Sres. Procuradores que admitiesen su dictámen, pues no tiene otro ob
jeto sino que el Estamento apruebe la ley según la han dejado los ilustres Pró
ceres, porque aunque mala, defectuosa y escatimada, es preferible á quedarnos 
sin nada.”

El Sr. Domecq: «De las variaciones acordadas por la comisión mista, el 
Estamento de ilustres Próceres ha adoptado unas, y otras no; de consiguiente es
tamos en el caso de votarlas nosotros también; pero no se está en el caso de nue
va comisión mista, porque respecto4 lo que la comisión mista propuso, no ha 
habido discordancia entre uno y otro Estamento. Si nosotros nos conformamos 
ahora con lo aprobado por los ¡lustres Próceres, la ley quedará legal y perfec
ta también, 4 pesar de que sea en contra de la Opinión de algún individuo. 
Creo que esto se hubiera evitado si los ilustres Próceres hubieran alargado su 
informe; y ya que estos no lo hicieron, los señores de la comisión; y ya que 
esta no lo hizo, la secretaría; mas ya que ni la secretaría lo hizo, podemos ha
cerlo nosotros , votando todos los artículos en que pueda haber ocurrido va- i 
riacion.”

El Sr. conde de ¡as Havas: «Esta cuestión la ha presentado el Sr. Istíi- \ 
tiz con toda la franqueza y verdad de que es susceptible. La ley de que se tra- 
ta, por la parte beneficiosa que tiene no podemos dejar de aprobarla, aunque 
seria mas beneficiosa si se hubiera aprobado como nosotros la pasamos al Es
tamento de ilustres Proceres.

«Ahora me queda una dificultad, pero que no obstará á que dé mi voto, i 
como lo haré obligado por la necesidad, pues lo que acaba de decir el Sr. Do
mecq no me hace fuerza. Si nosotros desaprobamos la ley en cuestión , queda
remos por este año privados de ella, pues no creo que estemos en el caso de 
nombrar una comisión mista. Lo que yo desearía saber es , si una adición que s 
yo tuve el honor de presentar, y que tiene un carácter de justicia tal que el ¡ 
Estamento la aprobó sin titubear, relativa á la consideración que se debía dar en j¡



i nía ley á las dotes; desearía yo saber, digo, si aprobada la ley tal corno ha re- 
1 nido del Estamento de ilustres Próceres, podrá quedarnos el recurso para el año 
1 que viene , ya que los interesados quedan privados de este beneficio por el ac- 
1 tual, de borrar la injusticia clara y manifiesta que en el particular vamos á co-

I
 meter obligados de la necesidad, porque se nos ha puesto en la precisión de des
echar la ley ó de aprobarla con ella. Desearía, repito, saber si podíamos recla
mar sobre este pumo en la próxima legislatura, porque en tal caso mi voto se
ria mas firme, aunque lo daré de todos modos.” 

j El Sr. marques de 5’jtmrwloJ: «Nada tiene de extraño ocurran algunas 
| dudas en un caso nuevo como es este, porque es la primera vez que ha suce- 
| dido el que un Estamento difiera de lo propuesto por la comisión mista.
5 «Yo creo sin embargo que hay un medio muy sencillo de simplificar la 

discusión y llegar al objeto que nos proponemos, sin faltar al reglamento, y 
siguiendo la práctica de los casos parecidos , porque igual no lo tenemos. Guan
do las diferencias ó enmiendas hechas por un Estamento en una ley que ya ha
bia pasado por otro, han dado ocasión al nombramiento de comisión mista, se 
han discutido de nuevo los artículos alterados por el otro Estamento, ó se han 
tomado en ambos en consideración si la comisión mista los alteró para conci
liar las opiniones de les dos.

«Examinemos, pues, el curso de esta ley, y vengamos á nuestro caso. Ella 
fue presentada en el Estamento de ilustres Próceres, y discutida allí la presen
tó en este el Gobierno por conducto del Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de Gracia y Justicia, compuesta de 1 o artículos. Pasó á lp comisión espe
cial correspondiente, y esta la adicionó y alteró como la pareció, resultando 
de la discusión que este Estamento alteró algunos artículos, y aumentó cuatro, 
que fueron el 4-°> 7?, 10 y 13. Esto dió origen á Ir. formación de la comisión 
mista, que se conformó con los artículos 4-°» 10 y 13 ; pero hizo modificación 
al S.°, 7.a, 12 y 22 para procurar conciliar los pareceres de ambos Estamentos- 

»Discutidas en el de ilustres Próceres estas variaciones de nuestro Esta
mento, y las propuestas de la comisión mista, ha adoptado les artículos 4-°> 10 
y 13 , añadidos por este: ha adoptado igualmente lo propuesto por La comisión 
mista en el 5.° y el 12; pero ha suprimidoel 7°, y desechado las adiciones he
chas al 22, último de la ley cuando salió de aquí. Vuelve ahora como si se 

i presentase de nuevo, y compuesto de 21 artículos por la supresión del 7.° La 
comisión á quien pasó dice se adopte como está, sopeña de quedarnos por este 
año sin esta ley importante, pues si discordamos ahora, ya no puede discutirse 
hasta otra legislatura, pues se entiende desechado el proyecto.

«El Estamento parece se conforma con este dictámen, y yo creo que la 
discusión es sencilla, breve y arreglada á la práctica y al reglamento si nos li
mitamos á discutir los artículos que no tenemos aprobados anteriormente. Es
tos son el 5.°, por el cual se daban 30 dias de término para que el poseedor de 
una finca dijese al comprador si se le devolvería, ó la devolvía al precio que dió 
por ella, cuyo término se amplió á 60 dias por la comisión mista, con cuya 
enmienda se han conformado los ilustres Próceres, y con la cual creo debemos 
conformarnos nosotros para que la ley pueda ser sancionada, y obrar los efec
tos de tal. Los otros dos son el 13 y 22, ahora 11 y 21 por la supresión 

I del 7.a Entiendo, pues, debe reducirse la discusión á estos tres artículos d- 
i tados. En cuanto al artículo 7° que tenia el proyecto cuando salió de este Es- 

jS tamento para la comisión mista, como ya ha desaparecido porque los ilustres

S
 Próceres tuvieron á bien no votarlo en uso de sus facultades, no hay para qué 
hacer mención de él; y cuando aprobadas las variaciones de los ties citados 
5.°, 11 y 21 se lea la ley para ver si está conforme con lo aprobado, no se to

ca mará en cuenta, desaparecerá por consiguiente del proyecto, resultará el aquí 
i'| leido y aprobado igual con el aprobado por el otro Estamento, y podrá subir 

Í4 á la sanción para que S. M. la dé, si lo tuviese á bien, como debemos esperar- 
ij lo, pues que el Gobierno nos ha presentado la ley.
| «En cuanto á la pregunta que ha hecho el Sr. conde de las Navas, aun- 
I que no es á mi á quien toca contestar, diré sin embargo me parece que lo que 
| ha citado sobre dotes podría conseguirse por medio de una petición para la pró- 
I lima legislatura, sin que esto sirva de obstáculo para el asunto principal que 
| hoy nos ocupa.”
1 El Sr. Arguelles-. «Me conformo enteramente con la opinión del señor 
| marques de Someruelos, y creo que estamos en el caso de dar nuestra apreba- 
f cion al dictámen de la comisión; aunque debe expresarse con mas claridad que 
I hay supresiones y alteraciones, para que no se crea por algunes Sres. Procurá
is dores que es otra cosa lo que se propone. En esta materia toda claridad es in- 
| dispensable, porque pudiera servir de ejemplo ó antecedente para otros casos.
¡ «Esta ley tuvo su origen en el Estamento de ilustres Próceres; los Pro- 
> curadores, usando de su derecho, la modificaron , produciendo estas modifica- 
j ciores una comisión mista, cuyo dictámen suscitó de nuevo una discusión en el 
< Estamento de los ilustres Próceres, que en unos puntos se conformó con lo 
i propuesto por la comisión, y en otros lo alteró. En este estado la cuestión se 
| reduce á si se ha de tomar en consideración la ley cual ha quedado en el Esta- 
| mentó de ilustres Próceres. Esta ley es de tal naturaleza que los Procuradores 
? no pueden menos de aprobarla: primero, porque estos, en uso de su derecho,
I fueron los primeros que la alteraron; y los ilustres Próceres, usando de la mis- 
> ma facultad, hicieron también las alteraciones consiguientes: este derecho se 
i ha usado por ambas partes con igual imparcialidad.

«El Sr. ccnde de las Navas duda si el beneficio que puede traer su adi- 
| cion es tal que haya de retraer al Estamento de aprobar la ley. Yo creo que 
3 no, pues no es de tanto iiíterés lo que falta en ella, según se ha aprobado por 
| los ilustres Proceres, como lo que ha quedado. En segundo lugar los Procura- 
jj dores, usando del derecho que les asiste, podrán reclamar en la próxima le- 
¡í gislatura, por medio de una petición, tanto lo que ha indicado el Sr. conde 
i de las Navas como lo demas que conceptúen conveniente. Asi que, me confor- 
¿ mo absolutamente con el dictámen de la comisión.”

El Sr. Presidente : «El Sr. conde de las Navas ha hecho á la comisión 
una pregunta relativa á cierta duda que le ocurre.”

El Sr. Puche: «Los derechos que" el Estamento tiene no son solo relati
vos á esta ley , sino á todas las demas de que pueda ocuparse; ni porque deje de 

: aprobarse ahora el artículo que habla de dotes, ni aunque hubiese dejado de 
¡ mencionarse, ni aunque mil veces se hubiera hablado de él y reprobado, deja- 
; r'a el Estamento de conservar el derecho de petición, el cual subsistirá el año 
I que viene y mientras que haya Estamento.

í-23
«Digo mas: con respecto al articulo de dotes, en el 22 se expresa (lo le

yó). Aqui se comprendieron las dotes por haberse creído que imponían una 
carga y que eran título oneroso, como se manifestó por algunos señores de la 
comisión que babian sido considerados siempre en la corona de Aragón. En la 
comisión mista se dijo que con respecto á Ja muger nunca podrian ser sino tí
tulo lucrativo; pero que con respecto al marido siempre serian oneroso. Aho
ra bien; se ha dicho (lo leyó). De aqu¡ resultará que todo el que pueda pro
bar que la dote es un título oneroso, aunque haya sido desaprobado por los 
ilustres Proceres el artículo correspondiente, obtendrá los mismos derechos que 
los compradores, resultando que el probar esto quedará á cargo de los abo
gados.”

El Sr. Presidente: «El Estamento de ilustres Próceres ha suprimido dos 
artículos, de los cuales los Procuradores no tienen conocimiento. Ahora bien, 
si estos artícu'os, que se sabe extrajudicialmente los que son, se supiese oficial
mente, ;el Estamento rechazarla la ley: Si la contestación es que no,seria mo
tivo suficiente para ello el que se hayan desechado estos dos artículos: pasaré á 
la segunda pregunta: ¡podrá el Estamento de Procuradores pasar á la votación 
sin haber recibido oficialmente esta comunicación de los ilustres Próceres, ó se 
esperará la misma al efecto? En este caso solamente el Estamento es quien pue
de decidir: si decide que se haga dicha reclamación, aunque esto no seria mas 
que formalizar lo que ya el Estamento sabe, se suspenderá esta discusión; si 
prescinde ds tal formalidad, y quiere pasar, supuesto que sabe extrajudicialmen- 
te cuáles han sido los artículos, por esta especie de falta de formalidad, enton
ces se votará.”

El Sr. Puche: «Me parece que el Estamento tiene noticia oficial de lo 
que se ha admitido y desechado, pues tiene conocimiento de lo que se aprobó 
aqui después de una larga discusión, asi como de lo aprobado por los ilustres 
Próceres; porque cotejando esto con aquello, resultará que oficialmente sabemos 
la diferencia sin necesidad de que nos la digan. Asi que, el Estamento está en 
el caso de resolver en el momento, y no necesita sino aprobar lo que se some
te á su deliberación; todo lo demas es extraño á la ley, y no le pertenece, no 
habiendo lugar á discutir las adiciones presentadas anteriormente, porque la 
concordancia de los dos Estamentos es lo que produce Ja ley.”

El Sr. Alcalá Galiana: «Creo que el rumbo que ha indicado el Sr. Pu
che es uno de los mas acertados; pero siempre se nota aqui la falta de una no
ticia de oficio. Cabalmente encuentro yo esta falta en el ministerio, que es el 
que debia ilustrarnos sobre la materia, dándole un carácter oficial; y yo cuan
do vi que se presentaba en el banco ministerial el Sr. Secretario del Despa
cho de Gracia y Justicia, creí que venia á favorecernos con algo mas que con 
SU silencio.”

El Sr. Secretarlo del Despacho de Hacienda: «El Gobierno no ha to
mado parte en esta discusión porque juzgaba que no era necesario de la mane
ra que se presentaba.

«Es una ley que pasa discutida ya por el Estamento de Próceres á este, y 
co seria oficialmente, sino oficiosamente, que el ministro de su ramo expusiese 
su parecer mediante haberse discutido ya en ambos. Lo que ha dicho el Sr. Is— 
túriz en esta parte es exacto: se desea que haya una ley, si no lo mas perfecta 
posible, por lo menos la mas conveniente á muchos interesados, y que no por 
querer sea mejor en algún punto secundario, nos expusiésemos á que no llegase 
á promulgar la ley, adoptando las bases principales. Yo habia pedido la palabra 
aun antes que el Sr. Galiano se dirigiese al ministerio, pero solo p3ra mani
festar que la costumbre nacida del reglamento , y como tal con fuerza de ley, es 
que se lean los proyectos en su totalidad después de aprobados, con lo que in
directamente, si no directamente, se da una nueva aprobación preguntándose al 
Estamento si la ley leída está conforme con lo ya aprobado.

«Si ahora no nos contentáramos con esto, la ley no podría surtir los efec
tos que se han propuesto las Cortes y el Gobierno: por esta legislatura se que
daría este asunto atascado, viéndonos privados ds una ley, que si no es la mas 
perfecta, repito, por lo menos es útil para infinitos interesados. La comisión 
mista ya está de acuerdo; de consiguiente ye. creo que estas breves observacio
nes contribuirán á que los Sres. Procuradores lo esten también para que la ley 
siga su curso.”

El Sr mar quet de Someruelos: «Para rectificar un hecho. Censólo to
marse un poco de trabajo la secretaría, tendremos aqui de oficio la ley cual se 
desea, y cual ha salido del Estamento de ilustres Proceres; tenemos la presen
tada por el Gobierno después de discutida allí, el acta de la comisión mista, y 
las variaciones ahora hechas: cotéjense los tres documentos, y se sabrá lo supri
mido y lo variado oficialmente, pues que los tres documentos han venido con ¡a 
autorización correspondiente. El otro es que antes que el Sr. Secretario del Des
pacho de Hacienda indicase que al leer la ley desaparecería el art. 7.n, y pre
guntándose si estaba conforme con lo aprobado, resultarla estábamos de acuerdo 
con los ilustres Próceres, yo ya habia tenido el honor de proponerlo y la sa
tisfacción de que el Sr. Arguelles dijese estaba conforme con mi epinion.”

El Sr. Alcalá Galiana: «Para hacer una aclaración. El Gobierno, aun
que no lo ha expresado, sabe muy bien que Ha habido supresión de artículos en 
el proyecto de que se trata; y nosotros para conformarnos con ella á fin de que 
siga ¡a ley su curso, es preciso que la votemos; si no, renunciaremos á la lev, y 
dejaremos en pie los perjuicios que existen en la actualidad.”

El Sr. Caballero: «Iba á decir que la secretaría no puede tomar sobre sí 
la supresión de los articules, á menos que el Estamento r.o decida suprimirles. 
Yo por mi parte me convengo en que se haca esa supresión; pero es preciso, 
repito, que el E-tamento lo resuelva.”

El Sr. Presidente: «Asi se decidirá, mediante la votación nominal que 
previene el reglamento."

En seguida, habiéndose verificado dicha votación, se decidió haber lugar 
á proceder al examen de las disposiciones particulcrc. del proyecto de lev por 
unanimidad de votos de til señores presentes, que fueron los que siguen: Ro
dríguez Paterna, Rodríguez Vera, Abarcurs , Brida, López, Osea, Carrasco, 
Chacón, Paco Cánovas, González (D. Antena'), .Mena, Samponts, Lar-ira, 
jRivaherrera , marques de Vilhemipo, Domccq , .Alcalá Gatuno, Monte» de 
Oca, Istúriz, Miqu.-l Poto, marques ne Mo..renuevo, )', ¡ O'- tilas, Ló
pez Pedrajas, conde dé las Navas, 11-rtr.udez dei Y :¡.ar, v.ottn, l-.c-res, Bel
mente, Caballero , Cano Manuel y Chacón, fierra: o ( !>. GirCs', !¡ ficrt, 
Burgos, Romo, Ferrcr , González ( D. Juan GualbertcC, P:carro, Saniafe,



marquesde Falces, SerranofD. Francisco), Acufia, Mantilla, marques-deSo- 
mcnielot, Calderón de la Barca, Fontagud Gárgol lo, marques de la Gándara, 
Mattel, Paez Jaramillo, Carrillo de Abornoz, Alcántara Navarro, Galwey, 
marques de Espinardo, Puche, Ezpeleta, Aivarez Pcstafia, marques de Vallada
res, Acevcdo,.FiorezEttradi, Navia, conde de Toreno, Arguelles, Menen- 

• dez Ljiarca., Orense, Cuesta, marques de Villagircía, Llóreme, Crespo Rat- 
-cop, Villalaz, Cosío, Melendez, Morales, S-.Clemente, Campillo, De Pedro, 
Cortas, Grespo.de Tejada,conde de Almodovar, conde de Adanero, Aivarez 

: García, Romarate ,Garay, La borda, Ortiz de Velasco, Polo y Monge, Bo- 
- neo,.Arengo, M°ntalvo, Kindejan, Ay ala, y San Ju>t.

En seguida se leyó el art. 4-°
El Sr. Puche s «En este artículo, tal como le adicionó este Estamento, 

no ha hecho el de ilustres Próceres variación alguna: de consiguiente creo 
que.es inútil discutirlo.”

El ,Sr. surja» de la Gándara: «Yo creo que no hay necesidad de vo
tar artículo por artículo: lo primero porque han sido todos ellos aprobados ya 
por este Estamento, y lo segundo porque nuestra votación solo debe recaer so*

: ore las variantes que se hayan hecho. Ademas esta votación puede decidir so
bre la vida ó muerte, digámoslo asi, de la ley. Si por ella nos conformamos 

. con las variantes hechas, habremos conseguido pase la ley, y con «t i atende
remos al interes de los infinitos compradores de bienes vinculados, que para 

■ mí tanto derecho tienen, si no mas, que los de bienes nacionales; y digo que 
acaso mas, porque las ventas se hicieron á precios mas subidos y á metílico. Si 
discutimos artículo por artículo, nos exponemos á que en alguno no se admi
ta lo resuelto por el otro Estamento, en vista de las observaciones que se ha
gan, y entonces se.quedará la ley sin efecto. Y no se diga que para el otro afio 

. se podrá remediar esto; lo primero porque no sabemos si nos reuniremos en él, 
mediante á que en el Estatuto no se previene que nos reunamos precisamente 
cada afio; y lo segundo porque aun cuando nos reunamos, volvería á haber tal 
vez discordancia entre ambos Estamentos, y podría también quedar sin efecto 

, la ley. Asi pues, yo suplico á.los demas Sres. Procuradores que hechos cargo 
. de la justicia, de la necesidad, de la utilidad y de la importancia de la ley, y 
de lo expuesto que es quedarnos sin que pase con hacer cualquiera alteración, 

.admitan sin mas detención los artículos como han quedado después del examen 
de ambos Estamento».”

El Sr. Presidente: -Para que V. S. se convenza de que tenemos que dis
cutir los artículos, basta leer el art. 125 del reglamento.”

Se leyó dicho artículo.
£1 Sr. marques de Sámemelos'. »Doa cosas me han llamado la atención 

en et discurso del sefior preopinante. La primera es que parece que indica no 
hay en este artículo.objelo de discusión, siendo asi que si ahora se ha puesto á 

. discusión, es porque la comisión en su dictámen de 21 de este mes se hace car
go de él, y la primera firma que veo en dicho dictámen es la de S. S.

«La segunda es que no te sabe si nos reuniremos en el afio próximo; y 
por lo mismo es urgente aprobar ahora la ley tal cual está. Yo diré á S. S. que 

.ai este argumento valiera , era mas sencillo dejarlo todo, pues si no nos reuni
mos , no sé á quién reclamarían los interesados el cumplimiento y observancia 
de ella. Yo crea que no solo nos reuniremos el afio que viene, sino también 

: antes de esa época: en este mismo afio en que estamos, tenemos que juntarnos, 
y lo haremos, Dios mediante, para examinar los presupuestos del próximo.

«Por lo demas, respecto del artículo en cuestión, creo como S. & que 
no necesita discutirse, mediante que están conformes en él la comisión mista 
y el otro Estamento, y que es propuesto por nosotros (leyó un trozo del dictá
men.). Asi, pues , yo desearía que se limitase únicamente la discusión á loa 
artículos en que hubiese habido variación, que ya antes expresé cuáles son.”

El.Sr. Presidente s »E\ reglamento e>tá terminante, y no puede menos 
.de ponerse á discusión cada artículo por separado, mediante á considerarse el 
proyecto como una ley nuevamente sometida al exámen del Estamento. Que la 
discusión sea mas lenta ó mas breve, pende de los Sres. Procuradores, pero ea 
indispensable que recaiga sobre cada artículo de por sí.”

El Sr. Belda: « En este caso debe principiarse por el l.°, y no por el 4.a, 
y deben leerte lot tres anteriores.”

El Sr. Presidente: « Asi es , y puede V. S. leerlas.”
En este estado te pidió te preguntase si el asunto estaba suficientemente 

discutido.
Se pasó i leer loe arta. 1.a, 2.° y 3.°, que fueron sucesivamente aprobados 

sin discusión.

Se declaró discutido el 4a, y fue aprobada
Asimismo te aprobaron sin discusión el 5.a y (5.a
El 7.® del primitivo proyecto te manifestó estar suprimida
El Sr. Perpiñás «Yo creo que no:hay.necesidad de mencionarle, pues 

en el proyecto de ley aprobado por el otro Estamento no está, y de consi
guiente debemos mirarle como no existente, pues en virtud del artículo 125 de
bemos limitarnos i.lo que han adoptado los Sres. Próceres.”

El Sr. Puche reclamó se leyese el dictámen de la comisión mista sobre 
el artículo que se trataba.

Se leyó dicho dictámen, como también el artículo.
El Sr. Domecqs «Yo creo que esta discusión es importante, no tan

to por el asunto presente , en que parece estamos convenidos , sino para 
lo sucesivo. Por mas que se diga, no ha habido uniformidad en el parecer de 
ambos Estamentos; y para que este se conforme con las supresiones hechas en 
el otro, es preciso que lo exprese: de lo contrario, nuestra conformidad será 
solo tácita y presunta, y únicamente porque lo juzgó asi conveniente el otro 
Estamento: por lo tanto, debemos votar todos estos artículos, si bien confor
mándonos con el dictámen emitido allí para que no acabemos con la ley, y la 
dejemos sin efecto. Asi pues, respecto á los suprimidos, lo mas sencillo será 
leerlos, y decir que convenimos en la supresión.”

Et Sr. Istúrif. «Según el giro que ha lomado la discusión, y mediante 
las formalidades que el reglamento requiere, creo que no tenemos que ocupar
nos mas que en el examen de los artículos que contenga la ley tal como te. ha 
presentado ahora, y ya la hemos votado en la totalidad. En esta ley no apare
cen esos artículos suprimidos; luego no debemos hablar de ellos: ademas de 
que seria inútil y aun perjudicial. Va los tenemos aprobados: si ahora se vuel
ven á poner á votación, e insistimos en ellos, como es natural, la ley se con
cluyó, no la hay; si los desaprobamos, sobre no ser consecuencia ni decoro 
nuestro, seria resolver de nuevo sobre una cota ya resuelta antes. Asi., pues, 
yo creo que no debe hacerse mención de ellos. Ya hemos dicho que esta ley 
es preciso que pase con los defectos que tenga, so pena de dejar el asunto sin 
decidir, con grave perjuicio de los interesados. Pues entonces bien; pasemos por 
ella, y evitemos mas discusión.”

El Sr. Domecq-. «Para hacer una aclaración. El Estamento tiene derecho 
á insistir en su opinión primera, ó á revocarla, si lo cree oportuno; no hallo 
que esto sea desairado.”

El Sr. Caballero: «Yo creo que no hay en efecto necesidad de votar el 
art. 7.® suprimido, sino pasar adelante; y la razón es sencilla. El proyecto de 
ley que se nos presenta ahora, y que según el reglamento debe considerarte co
mo nuevo, no le contiene, y nosotros no tenemos derecho á examinar mas que 
lo que en él venga. Si este Estamento no hubiera querido conformarse con las 
supresiones hechas por el otro, en su mano estaba: con haber declarado en la 
votación nominal anterior que no habia lugar á examinar este proyecto, ya 
estaba concluido; pero supuesto que se ha declarado haberle, es claro que nos 
hemos conformado con limitarnos á sus disposiciones, entre las que no apare
ce el artículo en cuestión.”

El Sr. Alcalá Galianos «Me ha prevenido con sus observaciones el se
fior Caballero. No está en la ley ese articulo: de consiguiente, no hay que vo
tar sobre él; pero puesto que se ha leído, nada importa que te diga nos con
formamos con su supresión.”

Consultado el Estamento, decidió que se pasase á los artículos siguientes, 
sin hacer mención de los suprimidos.

En su consecuencia, te aprobaron sin discusión los restantes del proyecto 
hasta el 21 inclusive, que era el último.

Se leyó dicho proyecto tal como habia sido aprobado en todos los artícu
los, y el Estamento le halló conforme con lo resuelto.

El Sr. Presidentes»Mañana á la hora de costumbre se reunirá el Esta
mento para discutir las peticiones que están anunciadas. Pasado mafiana se dis
cutirá el dictámen de la comisión acerca de la proposición hecha el 11 del ac
tual por el Sr. Caballero.

Se anuncia con la anticipación que previene el reglamento la discusión de 
las peticiones siguientes: sobre abolición de los privilegios concedidos á los po
bladores y colonos de Prado del Rey; sobre habilitación de los secularizados 
para obtener capellanías; sobre supresión de fiel medidor en la provincia de 
Sevilla; sobre reforma en algunas disposiciones del reglamento de policía; so
bre extinción de Pósitos, y robre acotamientos. Ciérrase la sesión.”

Se levantó esta á las dos y media.

EN T A IMPRENTA RBALi


